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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), 

siendo las diez horas y cincuenta y cuatro minutos (10:54) de la mañana, se reunieron en el Salón 

de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 

los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco 

Osoria, Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, Eduviges María Bautista Gomera, Julio Emil Durán 

Rodríguez, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Gabriela María Abreu Santos, José Luis 

Abreu Veloz, Aldoneris Rafael Adón Duarte, Pedro Julio Alcántara, Maribel Altagracia 

Almánzar de Ogando, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Onavel Andrés Aristy 

Cedeño, Miguel Arredondo Quezada, Luis Alcides Báez, José David Báez Reinoso, Carmen 

Ligia Barceló González, Wandy Modesto Batista Gómez, Julio César Beltré Méndez, Kenia 

Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Antonio Brito Rodríguez, 

Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, 

José Manuel Caraballo Gómez, Juana Ramona Castillo, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Eugenio 

Cedeño Areche, Estamy Rafaela Colón Tatis, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Elvira 

Corporán de los Santos de Lebrón, Edward Enrique Cruz Asunción, Ana Miledy Cuevas, Juan 

Bolívar Cuevas Davis, Indhira Shary de Jesús de Morla, Román de Jesús Vargas, Lourdes de 

Jesús Vélez, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Lucila Leonarda de León Martínez, Domingo 

Eusebio de León Mascaro, Altagracia de los Santos, Carlos de Pérez Juan, Ángel del Rosario 

Robles, Caty Díaz Abreu, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Deisy 

Emelda Díaz Salcedo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia 

Doñé Tiburcio, Sadoky Duarte Suárez, Félix Manuel Encarnación Montero, Carmen Leida 

Escarfuller Morel de Melo, Llaniris del Carmen Espinal Cabrera, Miguel Eduardo Espinal 

Muñoz, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Fiordaliza Estévez Castillo, José Antonio Fabián 

Beltré, Sara Penélope Féliz Díaz, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Jacqueline Fernández Brito, 
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Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Jorge Frías, Jheyson Amir García 

Castillo, Cecilio García Javier, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Carlos José Gil Rodríguez, Luis 

Gómez Benzo, Rafaela González González, Faustina Guerrero Cabrera, Félix Santiago Hiciano 

Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Elpidio Infante Galán, Francisca Trinidad Jaque Aponte, 

Alexander Javier Cuevas, Víctor Virgilio Jiménez, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, José 

Alberto Jiménez Santos, Hermes Evangelina José Méndez de Méndez, Aquiles Leonel Ledesma 

Alcántara, Valerio Leonardo Palacio, Shirley Antonia López Féliz, Nicolás Tolentino López 

Mercado, Julio César López Peña, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Anny Veleissy 

Mambrú Rodríguez, Charles Noel Mariotti Paz, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Luis Tomás 

Marte Santos, Franklin Martínez, German Martínez Araujo, Johanny Margarita Martínez Gómez, 

Millys Johanna Martínez Morillo, Pedro Antonio Martínez Moronta, Llanelis Matos Cuevas, 

Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Fanny Selinés Méndez Simonó, 

Mery Antonia Mercado García de Contreras, Mélido Mercedes Castillo, Carolin Mercedes de la 

Cruz, Liz Adriana Mieses Díaz, Jacqueline Montero, José del Carmen Montero Arias, Oscar 

Adolfo Morel Figueroa, Carlos Morillo Valdez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Cirilo 

Ustasio Moronta Then, Sergio Moya de la Cruz, Junior Muñoz Olivo, Heidy María Musa 

Kunhardt, Angélica Natividad Novas Sierra, Sonia Núñez Espino, Manuel de Jesús Núñez 

Guerrero, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Brenda Mercedes Ogando Campos, Nolberto Ortiz 

de la Cruz, José Moisés Ortiz López, Francisco Javier Paulino, Rubén Darío Peñaló Torres, Lidia 

Esther Pérez de Taveras, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Rafael Antonio Pérez Gómez, 

Carlos Alberto Pérez Hernández, Rosendy Joel Polanco Polanco, Franklin Ramírez de los 

Santos, Jacobo Ramos Crispín, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, María de los Ángeles 

Rodríguez Bonseñor, Félix Michell Rodríguez Morel, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, 

Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Gustavo Antonio 

Sánchez García, Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Ángel 

María Sánchez Pujols, Carlos Sánchez Quezada, Chavely Melina Sánchez Taveras, Gregoria 

Monserrat Santana Silfa, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Robinson Antonio Santos Rodríguez, 
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Yancarlos Simanca Ferreras, María Elisa Suárez Alcalá, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Alcibíades 

Tavárez de la Cruz, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, Kinsberly Taveras Duarte, Margarita 

Tejeda de la Rosa, Damarys Vásquez Castillo, Jesús Stalin Vásquez Marte, Nelson Saulo Vega 

Báez, Jeovanny Ventura Rivera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Elías Wessin Chávez, 

Carmen Lidia Williams Benjamín y Jorge Manuel Zorrilla González.  

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Ycelmary Brito O´Neal (11:20), Rafael Augusto Castillo 

Casado (11:39), Luis Enrique Castillo Ogando (11:20), Rafael Tobías Crespo Pérez (12:25), 

Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (12:05), Rafael Aníbal Díaz Rodríguez (11:48), Juan 

Carlos Echavarría Milané (1:04), Mateo Evangelista Espaillat Tavárez (12:35), Melvin Alexis 

Lara Melo (12:08), Eudy Maldonado de la Cruz (12:59), Ramón Mayobanex Martínez Durán 

(11:53), Eliazer Matos Féliz (12:45), Olfanny Yuverka Méndez Matos (12:30), Adelso de Jesús 

Ruben Contreras (11:46), Abelardo Antonio Rutinel Arzeno (12:05), Willy Enrique Sánchez 

González (12:05), Otoniel Tejeda Martínez (1:09), Bolívar Ernesto Valera Ariza (11:45) y 

Brailyn Miguel Vargas Núñez (12:45). 

 

EN USO DE LICENCIA: Orlando Antonio Martínez Peña y Daritza Felicidad Zapata Díaz. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Francisco Alberto Díaz García, Mirna Josefina López Francisco 

de Matos, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Norberto 

Rodríguez Vásquez, Enriqueta Rojas Javier, Elida Yalis Soto Mordán y José Altagracia 

Valenzuela Arias.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: José Luis Rodríguez Hiciano.   
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Siendo las diez horas y diecinueve minutos (10:19) de la mañana, previo a la conformación del 

cuórum, y en virtud del párrafo del artículo 66 del Reglamento, el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria dispuso la lectura de los informes del décimo grupo de resoluciones internas, 

contenidos en el punto 9.3.1.   

 

En este momento, fue designado como secretario ad hoc el diputado José Manuel Caraballo 

Gómez, ante la ausencia del secretario titular diputado Julio Emil Durán Rodríguez. 

 

________________ 

 

9. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

9.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Secretaría General Legislativa. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 

 

9.2. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

9.3. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO.9.3.1: Décimo grupo de resoluciones internas, conforme a los procedimientos 

establecidos para agilizar el conocimiento de iniciativas legislativas relativas a resoluciones 

internas con informes, pendientes de conocimiento de la Cámara de Diputados, en virtud 

del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
 

 

1. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) para la pavimentación de la carretera del 

paraje de Barahona de la comunidad de Palmar del municipio Salcedo, provincia 

Hermanas Mirabal. (Proponente: Charlene Canaán Cabrera). Depositado el 31/08/2022. 

En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día 

anterior  en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.25, 
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Ordinaria, del 23/05/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Plazo vencido el 

22/06/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 

Vial recibido el 14/12/2023.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo 

código en esa colección era el No.08636-2020-2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 01223-2024-2028-CD 
 

 

2. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) la construcción de la circunvalación Santiago 

tramo noroeste-suroeste. (Proponente: José Benedicto Hernández Tejada). Depositado 

el 27/06/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.1, Ordinaria, del 01/08/2023. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No.1, Ordinaria, del 01/08/2023. Plazo vencido el 31/08/2023. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 14/12/2023.  

(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era 

el No.09674-2020-2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 01546-2024-2028-CD 
 

 

3. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones el remozamiento del puente peatonal del barrio La Cartonera, 

municipio Navarrete, provincia Santiago.  (Proponente: Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano). Depositado el 17/11/2021. En Orden del Día en la sesión No.18, Ordinaria, del 

08/11/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.18, Ordinaria, del 08/11/2023. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No.18, Ordinaria, del 08/11/2023. Plazo vencido el 08/12/2023. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 10/07/2024.  

(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era 

el No.06310-2020-2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 00982-2024-2028-CD 

 
 

4. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República ordenar al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones la construcción de una avenida de circunvalación norte, en el 

municipio Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná. (Proponente: Ramón 

Aníbal Olea Mejía). Depositado el 06/04/2022. En Orden del Día en la sesión No.3, 

Ordinaria, del 05/03/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 

05/03/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2024. Plazo vencido el 04/04/2024. Con informe 

de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 

10/07/2024. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa 

colección era el No.07019-2020-2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 01086-2024-2028-CD 
    
 

5. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones y a la Oficina de Enlace de Proyectos de la Presidencia para la 

construcción de una plaza comercial y turística en el distrito municipal de Juancho, 

provincia Pedernales. (Proponentes:  Edirda Yoalis De Oleo Peña, Héctor Darío Féliz 

Féliz, Margarita Tejeda de la Rosa, Nelsa Shoraya Suárez Ariza). Depositado el 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210003
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210003
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209999
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=211213
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=211213
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=211209
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209071
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209071
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209066
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209461
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209461
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209457
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11/05/2022. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Tomado en 

Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Enviado a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.17, Ordinaria, del 

19/04/2023. Plazo vencido el 19/05/2023.  Con informe de la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 10/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.07271-2020-

2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 01124-2024-2028-CD 
  
 

6. Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados recomienda al 

presidente de la República instruir a la Oficina para el Reordenamiento de 

Transporte (Opret) y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 

para la construcción e interconexión de una tercera línea del teleférico de Santo 

Domingo, a todo lo largo de la circunscripción No.3, del Distrito Nacional. 

(Proponentes: Sergio Moya de la Cruz, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Franklin Martín Romero Morillo, 

Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado el 25/04/2019. (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 06798-2016-

2020-CD. En Orden del Día en la sesión No.29, Ordinaria del 26/05/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.29, Ordinaria, del 26/05/2021. Enviado a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.29, Ordinaria, del 

26/05/2021. Plazo vencido el 25/06/2021. Con informe de la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 22/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.04375-2020-

2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 00589-2024-2028-CD 

 
 

7. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República, instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones, a fin de incluir una partida en el presupuesto para la 

construcción de un edificio gubernamental en el municipio de Moca, provincia 

Espaillat. (Proponentes: José Miguel Ferreiras Torres, Juan José Rojas Franco). 

Depositado el 28/04/2021. En Orden del Día en la sesión No.26, Ordinaria del 

01/06/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.26, Ordinaria, del 01/06/2022. 

Enviado a la Comisión permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, en la sesión 

No.26, Ordinaria, del 01/06/2022. Plazo vencido el 01/07/2022. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 22/07/2024.  

(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era 

el No.05513-2020-2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 00747-2024-2028-CD 
 

8. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República que instruya al ministro de Obras Públicas y 

comunicaciones para la división de la carretera principal en dos vías del municipio 

de Esperanza, provincia Valverde. (Proponente: Dolores Emilia Fermín Beltrán de 

Durán). Depositado el 31/03/2022. En Orden del Día en la sesión No.21, Ordinaria, del 

09/11/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Plazo vencido el 09/12/2022. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 24/07/2024.  

(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era 

el No.06883-2020-2024-CD.  
»Número de Iniciativa: 01074-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209604
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209604
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209599
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=207418
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=207418
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=207414
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https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209411
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=209407
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9.   Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al administrador general del Banco de Reservas 

de la República Dominicana, a fin de que se instale una sucursal de esa entidad 

bancaria en el distrito municipal Juma-Bejucal, del municipio de Bonao, provincia 

Monseñor Nouel. (Proponentes: Nolberto Ortiz de la Cruz, María Mercedes Fernández 

Cruz). Depositado el 08/09/2022. En Orden del Día en la sesión No.31, Extraordinaria, 

del 22/07/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.31, Extraordinaria, del 

22/07/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.31, 

Extraordinaria, del 22/07/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

recibido el 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo 

código en esa colección era el No.08697-2020-2024-CD.  

»Número de Iniciativa: 01242-2024-2028-CD 
 

 

10. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la elaboración de un estudio de factibilidad del reúso de aguas residuales 

en la República Dominicana. (Proponente: Mateo Evangelista Espaillat Tavárez). 

Depositado el 28/05/2024. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 

12/06/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. 

Enviado a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la 

sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. Plazo vencido el 12/07/2024.  (Cierre de 

Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el 

No.11396-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales recibido el 28/10/2024.  
»Número de Iniciativa: 02994-2024-2028-CD 

 
 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR 

A LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES (MOPC) PARA LA PAVIMENTACIÓN DE LA 

CARRETERA DEL PARAJE DE BARAHONA DE LA COMUNIDAD DE 

PALMAR DEL MUNICIPIO SALCEDO, PROVINCIA HERMANAS 

MIRABAL. 

 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210084
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210080
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220393
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220393
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214738
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AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión  

5. Anexos: 

a) Acta No.13-SLO-2023-CD, de la reunión del lunes, 23 de octubre de 2023; 

b) Asistencia de la reunión del lunes, 23 de octubre de 2023; 

c) Reporte No.00116-2023-SLO, del 3 de octubre de 2023, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa:  No.08636-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las 

autoridades del Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones (MOPC) para la 

pavimentación de la carretera del paraje de 

Barahona de la comunidad de Palmar del 

municipio Salcedo, provincia Hermanas 

Mirabal. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Abogado:    Ricardo Herasme Acosta 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.08636-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la pavimentación de la carretera del paraje de 

Barahona de la comunidad de Palmar del municipio Salcedo, provincia Hermanas 

Mirabal, tiene como proponente a la diputada Charlene Canaán Cabrera. 

Depositada el 31 de agosto de 2022. En Orden del Día y pendiente Orden del Día 

anterior en la sesión No.24, Ordinaria, del 11 de mayo de 2023. En Orden del Día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial en la sesión No.25, Ordinaria, del 23 de mayo de 2023. 

Plazo vencido el 22 de junio de 2023. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.16-PLO-2023-CD, del 5 de junio de 

2023, en la que fue presentada; No.21-PLO-2023-CD, del 3 de julio de 2023; 

No.12-SLO-2023-CD, del 19 de octubre de 2023; No.13-SLO-2023-CD, del 23 

de octubre de 2023, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, cinco considerandos, 

siete vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma de la proponente. Tiene como objetivo solicitar al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la pavimentación de la carretera del paraje 

Barahona de la comunidad Palmar del municipio Salcedo, provincia Hermanas 

Mirabal. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual recomienda al presidente de la República instruir a las autoridades del 
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Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para la pavimentación 

de la carretera del paraje de Barahona de la comunidad de Palmar del municipio 

Salcedo, provincia Hermanas Mirabal; después de analizar el contenido de la 

iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 

decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable 

con modificaciones y, a la vez, le recomienda dar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones para que realice la pavimentación de la carretera del 

paraje Palmar, municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. 

 

Considerando primero: Que conforme a la Constitución los poderes 

públicos deben priorizar políticas y programas de inversión pública en 

obras sociales y de infraestructura para el bienestar de las personas; 

 

Considerando segundo: Que las vías terrestres desempeñan una función 

vital en el proceso de producción y distribución de bienes, con un impacto 

positivo para el desarrollo y progreso de las comunidades; 

 

Considerando tercero: Que conforme a la Constitución el Estado procura 

el equilibrio razonable de la inversión pública en las distintas regiones, 

gobiernos locales y provincias, de manera que sea proporcional a los 

aportes que dicha demarcación geográfica realice en favor de la economía; 

 

Considerando cuarto: Que el municipio Salcedo, provincia Hermanas 

Mirabal, ubicado en la parte norte del país, posee tierras muy fértiles 

dedicadas a la producción agropecuaria, lo cual contribuye al crecimiento 

económico del municipio y del país; 
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Considerando quinto: Que una de las funciones del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones es realizar el mantenimiento de las redes 

viales del país para garantizar la segura y efectiva comunicación terrestre 

en el territorio nacional; 

 

Considerando sexto: Que los habitantes del paraje Palmar del municipio 

Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, demandan de la habilitación y 

pavimentación de la carretera principal y de todas sus vías de acceso, que 

permitan el desarrollo sectorial y vecinal, así como la facilidad del 

transporte de productos agrícolas y de las distintas actividades comerciales 

que se desarrollan en esta localidad. 

 

Vista: Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.1474, del 22 de febrero de 1938, de Vías de 

comunicación, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006; 

 

Vista: La Ley No.389-07, del 19 de noviembre de 2007, que dispone que 

la provincia Salcedo se denominará Provincia Hermanas Mirabal e 

integrada por el Municipio de Salcedo, que es su cabecera y los municipios 

de Tenares y Villa Tapia; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Visto: El Decreto No.416-23, del 14 de septiembre de 2023, que aprueba 

el nuevo reglamento de aplicación de la Ley No.340-06, del 18 de agosto 

de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y 

concesiones, y sus modificaciones; 
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Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir al ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones para que realice la pavimentación de la 

carretera del paraje Palmar, municipio Salcedo, provincia Hermanas 

Mirabal. 

 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente. Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo Calvo, miembros. 

 

FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente. Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente. Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo 

Calvo, miembros. 

 

 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Un momentito, que vamos a proyectar en 

pantalla; por razones técnicas no se ha podido. Incluye los considerandos y las vistas. Me avisan. 

Atención, cabina, para proyectar los considerandos y las vistas, mientras tanto, los honorables 

diputados pueden ir haciendo su registro, que corresponde al día de hoy. Pueden ir registrándose, 

tenemos un desperfecto técnico con la pantalla, para la proyección de los considerandos y las 

vistas. Ahí están los considerandos y las vistas, proyectados en pantalla. Entre tanto la honorable 

diputada Leyvi Bautista, continuará dando lectura a la parte dispositiva del informe.  Adelante, 

diputada”. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR A 

LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES (MOPC) LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

CIRCUNVALACIÓN SANTIAGO TRAMO NOROESTE-SUROESTE. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:          SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS 

Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.18-SLO-2023-CD, de la reunión del martes, 14 de noviembre de 

2023; 

b) Asistencia de la reunión del martes, 14 de noviembre de 2023; 

c) Reporte No.00192-2023-SLO, del 8 de noviembre de 2023, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 
 

Código de la iniciativa:  No.09674-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 
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Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a las 

autoridades del Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones (MOPC) la construcción 

de la circunvalación Santiago tramo 

noroeste- suroeste. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Abogado:    Ricardo Herasme Acosta 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.09674-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) la construcción de la circunvalación Santiago tramo 

noroeste-suroeste, tiene como proponente al diputado José Benedicto Hernández 

Tejada. Depositada el 27 de junio de 2023. En Orden del Día y sobre la mesa en 

la sesión No.52, Ordinaria, del 26 de julio de 2023. En Orden del Día y pendiente 

Orden del Día anterior en la sesión No.53, Extraordinaria, del 26 de julio de 2023. 

En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente 

de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.01, Ordinaria, del 1 de 

agosto de 2023. Plazo vencido el 31 de agosto de 2023. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-SLO-2023-CD, del 11 de 

septiembre de 2023, en la que fue presentada; No.17-SLO-2023-CD, del 7 de 

noviembre de 2023; No.18-SLO-2023-CD, del 14 de noviembre de 2023, en la 

que se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, siete considerandos, 

nueve vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma del proponente. Tiene como objetivo solicitar al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) la construcción de la circunvalación Santiago tramo 

noroeste-suroeste. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) la construcción de la 

circunvalación Santiago tramo noroeste-suroeste; después de analizar el contenido 

de la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y, a la vez, le recomienda el voto positivo 

para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones para la construcción de la Circunvalación Sur en la 

provincia Santiago. 

 

Considerando primero: Que es función esencial del Estado la protección 

efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la 

obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma 

igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad 

individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el 

bienestar general y los derechos de todos y todas; 
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Considerando segundo: Que la Administración Pública tiene como 

objetivo principal satisfacer en condiciones de eficacia, objetividad, 

igualdad, transparencia, publicidad, coordinación y eficiencia las 

necesidades de sus usuarios o beneficiarios, con sometimiento pleno al 

ordenamiento jurídico del Estado, siendo tarea fundamental de la 

organización administrativa, participar de las funciones esenciales del 

Estado, destinadas a procurar el desarrollo humano pleno, a fin de que la 

calidad de vida de toda persona corresponda a los supuestos que exige su 

dignidad de ser humano; 

 

Considerando tercero: Que según el informe del Programa de las 

Naciones Unidas (PNUD) y el de la Oficina Nacional de Estadísticas 

(ONE), la provincia Santiago tiene una población de más de un millón 

quinientos mil habitantes, lo que la convierte en la segunda provincia más 

poblada del país; esta cifra representa el trece por ciento del total de 

habitantes a nivel nacional, de los cuales el sesenta y uno punto nueve por 

ciento vive en la zona urbana de la referida provincia; 

 

Considerando cuarto: Que la construcción de la Circunvalación Sur en la 

provincia Santiago será de gran beneficio socioeconómico para la 

provincia y todo el Cibao, no solo por la reducción de combustible y 

tiempo en el traslado de un punto a otro, sino por el aumento en el 

comercio en los municipios y sectores por donde atraviesa la mencionada 

vía; 

 

Considerando quinto: Que el referido tramo inicia desde la avenida 

Circunvalación sobre la autopista Duarte, en el municipio Puñal, cruzando 

por Baitoa, Las Charcas, Guayacanal, Villa Bao, La Canela, Los 

Almácigos y Villa González, hasta la autopista Joaquín Balaguer; 

 

Considerando sexto: Que los habitantes de los municipios San José de 

Las Matas, Jánico, Sabana Iglesia, Baitoa, los distritos municipales Hato 

del Yaque, La Canela, Juncalito, El Rubio, Las Placetas, El Caimito, La 

Cuesta y decenas de barrios de la zona sur del municipio Santiago 

requieren una vía de comunicación terrestre que les permita transportar los 

productos agrícolas en corto tiempo, reducir el consumo de combustibles y 
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que contribuya al desarrollo socioeconómico de las distintas localidades 

completando el primer anillo de distribución vehicular de la provincia 

Santiago; además, esta obra contribuiría a la creación de empleos, 

normalización y agilización del tránsito urbano e interurbano. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley de Vías de Comunicación No.1474, del 22 de febrero de 

1938, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de 

elaboración de reglamentos técnicos para preparación y ejecución relativos 

a la ingeniería, la arquitectura y ramas afines; 

 

Vista: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley Orgánica del Presupuesto para el Sector Público No.423-06, 

del 17 de noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República 

Dominicana; 

 

Visto: El Decreto No.416-23, del 14 de septiembre de 2023, que aprueba 

el nuevo reglamento de aplicación de la Ley No.340-06, del 18 de agosto 

de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y 

Concesiones, y sus modificaciones; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir al ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones para la construcción de la 

Circunvalación Sur en la provincia Santiago. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario. Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo Calvo, miembros. 

 

FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente. Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente. Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo 

Calvo, miembros. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES EL 

REMOZAMIENTO DEL PUENTE PEATONAL DEL BARRIO LA 

CARTONERA, MUNICIPIO NAVARRETE, PROVINCIA SANTIAGO. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 
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PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.02-PLO-2024-CD de la reunión del jueves, 20 de junio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del jueves, 20 de junio de 2024; 

c) Reporte No.00048-2024-PLO, del 18 de marzo de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa:  No.06310-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al ministro 

de Obras Públicas y Comunicaciones el 

remozamiento del puente peatonal del barrio 

La Cartonera, municipio Navarrete, provincia 

Santiago. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:   Ricardo Herasme,    abogado 

Leidys Peguero,       secretaria parlamentaria 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06310-2020-2024-CD, correspondiente proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República 

instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones el remozamiento del 

puente peatonal del barrio La Cartonera, municipio Navarrete, provincia Santiago; 

tiene como proponente al diputado Leonardo Alfonso Aguilera Quijano. 

Depositada el 17 de noviembre de 2021. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.18, Ordinaria, del 8 de noviembre de 2023. 

Plazo vencido el 8 de diciembre de 2023. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.18-SLO-2023-CD, del 14 de 

noviembre de 2023, en la que fue presentada; No.02-PLO-2024-CD, del 20 de 

junio de 2024, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, seis considerandos, 

cuatro vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma del proponente. 

 

Tiene como objetivo solicitar al presidente de la República instruir al ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones el remozamiento del puente peatonal del barrio 

La Cartonera, municipio Navarrete, provincia Santiago. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones el remozamiento del puente peatonal del barrio La Cartonera, 

municipio Navarrete, provincia Santiago; después de analizar el contenido de la 

iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
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(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo 

para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), para el remozamiento y 

reconstrucción del puente peatonal del sector La Cartonera, municipio 

Navarrete, provincia Santiago. 

 

Considerando primero: Que es función del Estado invertir sus recursos 

de forma eficiente, por lo que el mantenimiento de las infraestructuras 

existentes es la forma más idónea para lograr los objetivos de eficientizar 

los gastos del erario público; 

 

Considerando segundo: Que el Estado dominicano debe garantizar que 

todos los ciudadanos se desarrollen en condiciones igualitarias y 

equitativas, así como facilitar los medios idóneos que les permitan 

alcanzar sus objetivos; 

 

Considerando tercero: Que el barrio La Cartonera municipio Navarrete, 

provincia Santiago, es uno de los sectores más deprimidos, tanto en el 

ámbito económico como social, por lo que el Estado debe concentrar sus 

esfuerzos para que las personas que allí residen logren alcanzar los mismos 

niveles de desarrollo socioeconómico, así como garantizar y preservar su 

integridad personal; 

 

Considerando cuarto: Que el puente peatonal del barrio La Cartonera, 

municipio Navarrete, provincia Santiago, es de suma importancia para 

movilizar el comercio en la zona, el desplazamiento de los estudiantes a 

los centros educativos de forma segura, así como de todos sus habitantes, 

sin embargo, el estado en el que se encuentra actualmente dicho puente, 

ocasiona daños sociales y económicos además de poner en riesgo la vida 

de sus usuarios; 
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Considerando quinto: Que es preciso realizar el remozamiento del puente 

del barrio La Cartonera para que las personas que habitan en este sector 

puedan gozar de una infraestructura que les permita aprovechar los 

recursos naturales del municipio Navarrete y zonas aledañas, impulsar el 

desarrollo del turismo ecológico de la zona, y favorecer el desarrollo de la 

economía local. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, 

del 17 de noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006, modificada por la Ley No.1-12, del 25 de enero de 

2023, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, instruir a las 

autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 

para el remozamiento y reconstrucción del puente peatonal del sector La 

Cartonera, municipio Navarrete, provincia Santiago. 

 

 

 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 
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COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario. Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo Calvo, miembros.  

 

FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente. Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio Balbuena Arias, César Santiago 

L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, Napoleón López Rodríguez, 

Pedro César Mota Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo Calvo, miembros. 
 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ORDENAR AL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN NORTE, 

EN EL MUNICIPIO SANTA BÁRBARA DE SAMANÁ, PROVINCIA 

SAMANÁ. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 
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a) Acta No.03-PLO-2024-CD de la reunión del lunes, 24 de junio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del lunes, 24 de junio de 2024; 

c) Reporte No.00057-2024-PLO, del 21 de marzo de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.07019-2020-2024-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión:   1.0 

Descripción:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República ordenar al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones la construcción de una avenida de 

circunvalación norte, en el municipio Santa Bárbara 

de Samaná, provincia Samaná. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Ricardo Herasme, abogado 

    Beyaniris Rosario, secretaria parlamentaria 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07019-2020-2024-CD, correspondiente proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República 

ordenar al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones la construcción de una 

avenida de circunvalación norte, en el municipio Santa Bárbara de Samaná, 

provincia Samaná; tiene como proponente al diputado Ramón Aníbal Olea 

Mejía. 

 

Depositada el 6 de abril de 2022. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 

sesión No.3, Ordinaria, del 5 de marzo de 2024. Plazo vencido el 4 de abril de 

2024. 
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Tratada por la comisión en las reuniones No.01-PLO-2024-CD, del 17 de junio de 

2024, en la que fue presentada; No.02-PLO-2024-CD, del 20 de junio de 2024; 

No.03-PLO-2024-CD, del 24 de junio de 2024, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, diez considerandos, 

cuatro vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma del proponente. 

 

Tiene como objetivo solicitar al presidente de la República ordenar al Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones la construcción de una avenida de 

circunvalación norte, en el municipio Santa Bárbara de Samaná, provincia 

Samaná. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República ordenar al Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones la construcción de una avenida de circunvalación norte, en el 

municipio Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná; después de analizar el 

contenido de la iniciativa, escuchar al proponente, diputado Ramón Aníbal Olea 

Mejía y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo 

para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) para la construcción de la circunvalación 

norte, en el municipio Samaná, provincia Samaná. 
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Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que 

es función del Estado, la protección efectiva de los derechos de las personas, 

el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan 

perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un 

marco de libertad individual y de justicia social, comparable con el orden 

público y el bienestar social; 

 

Considerando segundo: Que por la pendiente de la carretera en la vía de 

entrada al municipio Samaná, provincia Samaná, se producen accidentes que 

cobran vidas y pérdidas de bienes, por lo que se hace prioritaria la 

construcción de la circunvalación norte en dicho municipio; 

 

Considerando tercero: Que esta obra ayudará a mitigar la contaminación 

ambiental, debido a la quema de carburantes y al ruido, producto del tráfico 

vehicular, disminuirá el consumo de combustibles y contribuirá a mejorar la 

limpieza y ornato de la ciudad; 

 

Considerando cuarto: Que es necesaria la construcción de la 

circunvalación norte, en el municipio Samaná, provincia Samaná, para 

garantizar a las personas el desplazamiento de forma ágil hacia los 

diferentes lugares de esta demarcación geográfica y el resto del país; 

 

Considerando quinto: Que en el municipio Samaná, provincia Samaná, la 

población demanda la construcción de dicha infraestructura vial, a fin de 

evitar accidentes de tránsito y mejorar la movilidad del transporte público y 

privado de la provincia. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, 

del 17 de noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 
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Vista: La Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República 

Dominicana; 

 

Visto: El Decreto No.91-94, del 31 de marzo del 1994, que declara la 

provincia de Samaná como Polo Turístico; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, instruir a las autoridades del 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para la construcción de 

la circunvalación norte, en el municipio Samaná, provincia Samaná. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  César Santiago 

L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio Balbuena 

Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, Miguel Alberto 

Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota Pacheco, Ramón 

Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente. Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, secretario.  César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer 

Matos Féliz, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, 

José Moisés Ortiz López, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco, Ramón Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “En lo que se proyectan los 

considerandos y las vistas, informo que el señor José Caraballo acaba de ser destituido de su 

cargo, porque se integra el honorable diputado Emil Durán.  Duró poco el reinado, lo íbamos a 

probar leyendo ahí las cinco resoluciones que correspondían. Bueno, continúe, señora 

secretaria”. 

 

En este momento, se incorporó a la sesión el secretario titular, diputado Julio Emil Durán 

Rodríguez. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES Y A LA 

OFICINA DE ENLACE DE PROYECTOS DE LA PRESIDENCIA PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLAZA COMERCIAL Y TURÍSTICA EN 

EL DISTRITO MUNICIPAL DE JUANCHO, PROVINCIA PEDERNALES. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS 

Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.02-PLO-2024-CD de la reunión del jueves, 20 de junio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del jueves, 20 de junio de 2024; 

c) Reporte No.00036-2024-PLO, del 13 de marzo de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.07271-2020-2024-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión:   1.0 
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Descripción:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones y a la Oficina de Enlace de 

Proyectos de la Presidencia para la construcción de 

una plaza comercial y turística en el distrito 

municipal de Juancho, provincia Pedernales. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Ricardo Herasme, abogado 

    Leidys Peguero, secretaria parlamentaria 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07271-2020-2024-CD, correspondiente proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República 

instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y a la Oficina de Enlace 

de Proyectos de la Presidencia para la construcción de una plaza comercial y 

turística en el distrito municipal de Juancho, provincia Pedernales; tiene como 

proponentes a los diputados Edirda Yoalis De Oleo Peña, Héctor Darío Féliz 

Féliz, Margarita Tejeda de la Rosa y Nelsa Shoraya Suárez Ariza. Depositada 

el 11 de mayo de 2022. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No.17, Ordinaria, del 19 de abril de 2023. Plazo vencido el 19 de mayo de 2023. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.11-PLO-2023-CD, del 27 de abril de 

2023, en la que fue presentada; No.02-PLO-2024-CD, del 20 de junio de 2024, en 

la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, siete considerandos, 

cuatro vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombres y firmas de los proponentes. 
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Tiene como objetivo solicitar al presidente de la República instruir al ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones y a la Oficina de Enlace de Proyectos de la 

Presidencia para la construcción de una plaza comercial y turística en el distrito 

municipal de Juancho, provincia Pedernales. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones y a la Oficina de Enlace de Proyectos de la Presidencia para la 

construcción de una plaza comercial y turística en el distrito municipal de 

Juancho, provincia Pedernales; después de analizar el contenido de la iniciativa y 

revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 

decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable 

con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) para que, en coordinación con 

el Ministerio de Turismo, se realice la construcción de una plaza comercial 

turística en el distrito municipal Juancho, municipio de Oviedo, provincia 

Pedernales. 

 

Considerando primero: Que conforme a la Constitución de República es 

función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de las 

personas, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que les 

permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro 

de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con el 

orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas; 
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Considerando segundo: Que es deber del Estado apoyar el desarrollo 

integral de las personas, realizar la construcción de las infraestructuras 

necesarias e implementar políticas públicas para ofrecer bienes y servicios 

de forma organizada; 

 

Considerando tercero: Que el distrito municipal Juancho, provincia 

Pedernales, ha experimentado un crecimiento poblacional y en el sector 

turístico; además de los atractivos turísticos que se pueden disfrutar en la 

zona, dispone de una variada oferta gastronómica y productos artesanales; 

sin embargo, no disponen de una instalación comercial pública para 

promover y los productos locales y nacionales; 

 

Considerando cuarto: Que es necesaria la construcción de una plaza 

turística comercial en el distrito municipal Juancho, provincia Pedernales, la 

cual contribuirá al desarrollo integral del comercio y a la dinamización de la 

economía local, impulsando la creación de empleos y mejorando la calidad 

de vida de los habitantes de la referida comunidad. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No.541, 

del 31 de diciembre de 1969, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.204-98, del 22 de junio de 1998, que eleva a la categoría 

de Distrito Municipal a la Sección Juancho, del municipio de Oviedo, y a la 

categoría de Sección a la comunidad de La Colonia Agrícola, con el nombre 

de "La Colonia Villa Esperanza"; 

 

Vista: La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece la Ley de 

Fomento al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y 

nuevos polos en provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el 

Fondo Oficial de Promoción Turística, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, 

del 17 de noviembre de 2006; 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 43 DE 182 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública, No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006, modificada por la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2023, 

que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.12-21, del 22 de febrero de 2021, que crea la Zona 

Especial de Desarrollo Integral Fronterizo y un régimen de incentivos, que 

abarca las provincias Pedernales, Independencia, Elías Piña, Dajabón, 

Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco; 

 

Vista: Ley No.160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED); 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, instruir a las autoridades del 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) para que, en 

coordinación con el Ministerio de Turismo, se realice la construcción de una plaza 

comercial turística en el distrito municipal Juancho, municipio de Oviedo, 

provincia Pedernales. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Nidio Encarnación Santiago, presidente. Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente. Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo Calvo, miembros. 

 

FIRMANTES:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio Balbuena Arias, César Santiago 

L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Rosa Hilda Genao Díaz, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, Napoleón López Rodríguez, 

Pedro César Mota Pacheco y Ramón Alberto Dorrejo Calvo, miembros. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Ahora, Emil Durán continúa con la 

lectura de las demás resoluciones que pertenecen a este grupo”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR A LA 

OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DE TRANSPORTE (OPRET) 

Y AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

(MOPC), PARA LA CONSTRUCCIÓN E INTERCONEXIÓN DE UNA 

TERCERA LÍNEA DEL TELEFÉRICO DE SANTO DOMINGO, A TODO 

LO LARGO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN NO.3, DEL DISTRITO 

NACIONAL. 

 

 

AL:          LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

          PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:         SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS 

Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.04-PLO-2024-CD de la reunión del jueves, 27 de junio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del jueves, 27 de junio de 2024; 

c) Reporte No.00136-2024-PLO, del 27 de mayo de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 
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FICHA TÉCNICA 
 

Código de la iniciativa: No.04375-2020-2024-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión:   1.0 
 

Descripción:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara 

de Diputados recomienda al presidente de la 

República instruir a la Oficina para el 

Reordenamiento de Transporte (Opret) y al 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC), para la construcción e interconexión de 

una tercera línea del teleférico de Santo Domingo, a 

todo lo largo de la circunscripción No.3, del Distrito 

Nacional. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Ricardo Herasme abogado 

    Leidys Peguero secretaria parlamentaria 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04375-2020-2024-CD, correspondiente proyecto de resolución 

mediante el cual la Cámara de Diputados recomienda al presidente de la 

República instruir a la Oficina para el Reordenamiento de Transporte (Opret) y al 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), para la construcción e 

interconexión de una tercera línea del teleférico de Santo Domingo, a todo lo 

largo de la circunscripción No.3, del Distrito Nacional; tiene como proponentes a 

los diputados Sergio Moya de la Cruz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez, Franklin Martín Romero Morillo, señor Jean 

Luis Rodríguez Jiménez, diputado en el período legislativo 2016-2020 y el señor 

Ronald José Sánchez Nolasco, diputado en el período legislativo 2016-2020. 

Depositada el 25 de abril de 2019. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 

2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No.06798-2016-2020-CD. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.29, Ordinaria, del 26 de 

mayo de 2021. Plazo vencido el 25 de junio de 2021. 
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Tratada por la comisión en las reuniones; No.20-PLO-2021-CD, del 25 de junio 

de 2021, en la que fue presentada; No.04-PLO-2024-CD, del 27 de junio de 2024, 

en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, siete considerandos, diez 

vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombres y firmas de los proponentes. 

 

Tiene como objetivo recomendar al presidente de la República instruir a la 

Oficina para el Reordenamiento de Transporte (Opret) y al Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC), para la construcción e interconexión de una 

tercera línea del teleférico de Santo Domingo, a todo lo largo de la 

circunscripción No.3, del Distrito Nacional. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 

Diputados recomienda al presidente de la República instruir a la Oficina para el 

Reordenamiento de Transporte (Opret) y al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), para la construcción e interconexión de una tercera 

línea del teleférico de Santo Domingo, a todo lo largo de la circunscripción No.3, 

del Distrito Nacional; después de analizar el contenido de la iniciativa y el reporte 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones y, 

a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

para que, en coordinación con la Oficina para el Reordenamiento del 

Transporte (OPRET) se realice la construcción e interconexión de una línea del 

teleférico de Santo Domingo que recorra los sectores de la circunscripción 

número 3 del Distrito Nacional. 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 47 DE 182 

 

Considerando primero: Que es deber del Estado construir las obras necesarias 

para el bienestar y el desarrollo sostenible de los pueblos, para satisfacer las 

políticas públicas de infraestructura vial dirigidas a asegurar el entorno de vida, 

la paz pública y la salvaguarda de vida y de bienes, de las personas físicas o 

jurídicas; 

 

Considerando segundo: Que el teleférico de Santo Domingo, línea de cable 

aéreo para el transporte masivo de pasajeros, se ha constituido en un moderno 

y eficaz medio de transporte, esencial para varios sectores que convergen en las 

zonas céntricas de mayor población y densidad geográfica; 

 

Considerando tercero: Que la circunscripción número 3 del Distrito Nacional 

ha experimentado un crecimiento social y económico, por lo que requiere un 

sistema de transporte moderno e idóneo como lo es el sistema aéreo de cable 

teleférico para resolver parte de los problemas que enfrentan sus habitantes 

para trasladarse a sus áreas de trabajo, escuelas y diligencias personales; 

 

Considerando cuarto: Que en la circunscripción número 3 se generan 

taponamientos por horas, siendo la parte más neurálgica la concentración 

automovilística a todo lo largo de la avenida Duarte y la París, lo que provoca 

que en las horas pico se convierta en un verdadero caos; además, las 

intersecciones de las avenidas Duarte con París, México con José Martí, 

Nicolás de Ovando con Central y Máximo Gómez, y otras intersecciones de 

estas populares zonas se congestionan ocasionando desesperación y estrés a las 

personas que utilizan un medio de transporte público para trasladarse dentro de 

la zona; 

 

Considerando quinto: Que la ejecución del proyecto de la línea del teleférico 

que recorra los sectores de la circunscripción número 3, con la interconexión a 

la línea 2 del metro, facilitaría la movilidad segura y digna de la población del 

Distrito Nacional, especialmente en las comunidades 24 de Abril, Domingo 

Savio, Ensanche Capotillo, Ensanche Espaillat, Ensanche Luperón, Ensanche 

Simón Bolívar, Gualey, María Auxiliadora, Mejoramiento Social, Villa 

Consuelo y Villa Francisca, las cuales tendrían en este sistema aéreo de 

transporte una solución factible para sus traslados; además la construcción del 

teleférico de Santo Domingo en la circunscripción número 3 permitiría que las 
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personas no videntes y con movilidad reducida de estos poblados y marginados 

sectores puedan circular con facilidad a través de las estaciones e 

interconexiones; 

 

Considerando sexto: Que la construcción de una línea del teleférico de Santo 

Domingo, a todo lo largo de la circunscripción número 3, desde el Ensanche 

Simón Bolívar hasta Villa Francisca, con la interconexión a la línea 2 del 

metro, podrá interconectar con las instalaciones de los hospitales Luis Eduardo 

Aybar (Morgan) del sector María Auxiliadora y del Dr. Francisco E. Moscoso 

Puello del sector Capotillo, lo que ayudaría al descongestionamiento del 

Sistema de Emergencias Ciudadana 9-1-1, por el acceso de interconexión tanto 

del metro como del teleférico, lo que representaría uno de los mayores logros 

de movilidad y accesibilidad en materia hospitalaria y de salud preventiva y en 

caso de emergencia; 

 

Considerando séptimo: Que con la puesta en funcionamiento de una tercera 

línea del teleférico de Santo Domingo, que recorra los sectores de la 

circunscripción número 3, se garantizaría el acceso a sectores marginados y se 

fomentaría una verdadera integración social en el gran Santo Domingo, en 

beneficio para esta población marginal, aplicando de esta forma políticas 

públicas institucionales, de oferta de servicios de transporte público y de 

descongestionamiento de acceso vial, vitales para el desarrollo de estos 

sectores y para todo el país. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006, modificada por la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2023, 

que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 

Municipios, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 
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Visto: El Decreto No.708-11, del 15 de noviembre de 2011, que modifica el 

artículo 1 del Decreto No.477-05, que crea la Oficina para el Reordenamiento 

del Transporte; 

 

Visto: El Decreto No.416-23, del 14 de septiembre de 2023, que aprueba el 

nuevo reglamento de aplicación de la ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, 

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y concesiones, y 

sus modificaciones;  

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al Presidente de la República, instruir al Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para que, en coordinación con la 

Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) se realice la 

construcción e interconexión de una línea del teleférico de Santo Domingo para 

los sectores que componen la circunscripción número 3 del Distrito Nacional. 

 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz,  

vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  César Santiago 

L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio Balbuena 

Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, Miguel Alberto 

Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota Pacheco, Ramón 

Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente. Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, secretario.  César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer 

Matos Féliz, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, 

José Moisés Ortiz López, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco, Ramón Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

INSTRUIR AL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES, A FIN DE INCLUIR UNA PARTIDA EN EL 

PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO 

GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE MOCA, PROVINCIA 

ESPAILLAT. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:        SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS 

Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.04-PLO-2024-CD de la reunión del jueves, 27 de junio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del jueves, 27 de junio de 2024; 

c) Reporte No.00250-2023-SLO, del 11 de enero de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 
 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.05513-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión: 1.0 
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Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual recomienda al presidente de la 

República, instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones, a fin de incluir una partida en el 

presupuesto para la construcción de un edificio 

gubernamental en el municipio de Moca, provincia 

Espaillat. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico: Ricardo Herasme abogado 

 Leidys Peguero secretaria parlamentaria 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05513-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente 

de la República, instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, a fin de 

incluir una partida en el presupuesto para la construcción de un edificio 

gubernamental en el municipio de Moca, provincia Espaillat; tiene como 

proponente a los diputados José Miguel Ferreiras Torres y Juan José Rojas 

Franco. Depositada el 28 de abril de 2021. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial, en la sesión No.26, Ordinaria, del 01 de junio de 2022. Plazo 

vencido el 01 de julio de 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.23-PLO-2022-CD, del 13 de junio de 

2022, en la que fue presentada; No.04-PLO-2024-CD, del 27 de junio de 2024, en 

la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, seis considerandos, tres 

vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombres y firmas de los proponentes. 
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Tiene como objetivo recomendar al presidente de la República, instruir al ministro 

de Obras Públicas y Comunicaciones, a fin de incluir una partida en el 

presupuesto para la construcción de un edificio gubernamental en el municipio de 

Moca, provincia Espaillat. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual recomienda al presidente de la República, instruir al ministro de Obras 

Públicas y Comunicaciones, a fin de incluir una partida en el presupuesto para la 

construcción de un edificio gubernamental en el municipio de Moca, provincia 

Espaillat; después de analizar el contenido de la iniciativa y revisar el reporte de 

la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones y, 

a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que se realice la 

construcción de un edificio que aloje las oficinas de entidades 

gubernamentales en el municipio Moca, provincia Espaillat. 

 

Considerando primero: Que es función esencial del Estado la protección 

efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención 

de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y 

progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, 

compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos 

y todas; 

 

Considerando segundo: Que, de conformidad con la Constitución de la 

República, la finalidad de los servicios públicos es satisfacer las necesidades 

de interés colectivo de los ciudadanos; ya que el Estado debe garantizar el 
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acceso a servicios públicos de calidad, directamente o por delegación, 

mediante concesión, autorización, asociación en participación, transferencia 

de la propiedad accionaria u otra modalidad contractual; 

 

Considerando tercero: Que producto del distanciamiento geográfico de las 

dependencias de la administración pública en el municipio Moca, provincia 

Espaillat, los ciudadanos deben desplazarse a diferentes puntos de la ciudad, 

lo que provoca pérdida de tiempo y dinero, y dificulta el cumplimiento de las 

obligaciones ciudadanas con el Estado; 

 

Considerando cuarto: Que las oficinas que ofrecen los servicios públicos en 

el municipio Moca, provincia Espaillat, utilizan locales rentados, que añaden 

al gasto público cientos de miles de pesos mensuales, contrariando los 

principios de eficacia y economía contemplados en la Constitución 

dominicana y limitando las oportunidades de desarrollo de la provincia; 

 

Considerando quinto: Que las oficinas existentes en el municipio Moca, 

provincia Espaillat, que brindan servicios de la administración pública, 

resultan ser excluyentes no solo por el distanciamiento, sino porque, además, 

no cuentan con infraestructuras inclusivas para personas con discapacidad, lo 

que contradice totalmente el principio de igualdad consagrado en la Carta 

Magna; 

 

Considerando sexto: Que la provincia Espaillat, actualmente, no cuenta con 

un edificio que reúna y aglomere todas las oficinas que ofrecen servicios del 

Estado, ya que de acuerdo a los datos de la Oficina Nacional de Estadísticas 

(ONE) dicha provincia aglutina una de las mayores densidades poblacionales 

de la República Dominicana; 

 

Considerando séptimo: Que el municipio Moca, provincia Espaillat, cuenta 

con dependencias de instituciones estatales, que operan en lugares o 

instalaciones inadecuadas e ineficientes; 

 

Considerando octavo: Que el desarrollo de la actividad agrícola, comercial y 

civil de la provincia Espaillat, y del municipio Moca en particular, requiere de 

la reagrupación de todas las oficinas de la administración pública, para que los 
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ciudadanos asistan a un solo lugar y realicen de forma inmediata, eficiente, 

equitativa e igualitaria todas las acciones que sean necesarias para obtener un 

servicio público de calidad. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 

17 de noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006, modificada por la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2023; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de 

la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED); 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, instruir a las autoridades 

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que 

se realice la construcción de un edificio que aloje las oficinas de entidades 

gubernamentales en el municipio Moca, provincia Espaillat. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez 

Díaz, vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  César 

Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco, Ramón Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 
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FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, secretario.  César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, 

Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Jesús Bienvenido 

Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, Napoleón López Rodríguez, Pedro César 

Mota Pacheco, Ramón Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, 

miembros. 

 
 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE 

INSTRUYA AL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES PARA LA DIVISIÓN DE LA CARRETERA 

PRINCIPAL EN DOS VÍAS DEL MUNICIPIO DE ESPERANZA, 

PROVINCIA VALVERDE. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.07-PLO-2024-CD de la reunión del lunes, 8 de julio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del lunes, 8 de julio de 2024; 

c) Reporte No.00326-2023-SLO, del 12 de febrero de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). Recibido en 2024-receso-01. 
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FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.06883-2020-2024-CD 

 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República que instruya al ministro de Obras 

Públicas y comunicaciones para la división de la 

carretera principal en dos vías del municipio de 

Esperanza, provincia Valverde. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico: Ricardo Herasme abogado 

 Leidys Peguero secretaria parlamentaria 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06883-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República 

que instruya al ministro de Obras Públicas y comunicaciones para la división de la 

carretera principal en dos vías del municipio de Esperanza, provincia Valverde; 

tiene como proponente a la diputada Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán. 

Depositada el 31 de marzo de 2022. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 9 de noviembre de 2022. Plazo vencido el 9 de 

diciembre de 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.14-SLO-2022-CD, del 17 de 

noviembre de 2022, en la que fue presentada; No.05-PLO-2024-CD, del 1 de julio 

de 2024; No.06-PLO-2024-CD, del 4 de julio de 2024; No.07-PLO-2024-CD, del 

8 de julio de 2024, en la que se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, once considerandos, 

once vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma de la proponente. Tiene como objetivo solicitar al presidente de la 

República que instruya al ministro de Obras Públicas y comunicaciones para la 

división de la carretera principal en dos vías del municipio de Esperanza, 

provincia Valverde. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República que instruya al ministro de Obras 

Públicas y comunicaciones para la división de la carretera principal en dos vías 

del municipio de Esperanza, provincia Valverde, después de analizar el contenido 

de la iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) para que se realicen los estudios, 

diseño, planificación y solicitud de apropiación de recursos para la 

ampliación y división de la carretera principal del municipio Esperanza, 

provincia Valverde. 

 

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución de la República, el 

Estado procurará el equilibrio razonable de la inversión pública en las 

distintas demarcaciones geografías, de manera que sea proporcional a los 

aportes que realicen a la economía nacional; 
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Considerando segundo: Que la Constitución de la República dispone que es 

deber de los poderes públicos elaborar, ejecutar y priorizar políticas y 

programas de inversión pública en obras sociales y de infraestructura; 

 

Considerando tercero: Que según el IX Censo de Población y Vivienda 

2010, realizado por la Oficina Nacional de Estadística (ONE) el municipio 

Esperanza, provincia Valverde, contaba con una población de cuarenta y tres 

mil setecientos cincuenta y cinco habitantes y que de ese tiempo a la fecha ha 

crecido considerablemente su población de habitantes lo que la convierte en 

una zona de gran potencial de desarrollo; 

 

Considerando: cuarto Que la Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de 

Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República 

Dominicana, establece que es responsabilidad del Estado implementar 

políticas públicas de reorganización del transporte terrestre, así como 

disponer de infraestructura que garanticen la seguridad vial en el país; 

 

Considerando quinto: Que la carretera principal del municipio Esperanza, 

provincia Valverde es la vía por donde transitan los vehículos que se 

trasladan desde y hasta las provincias Santiago Rodríguez, Dajabón, parte de 

Monte Cristi y Valverde, por lo que el elevado volumen vehicular dificulta el 

tránsito y causa taponamientos y estragos; 

 

Considerando sexto: Que la ampliación de la carretera principal del 

municipio Esperanza en dos vías, aportará a la comunidad grandes beneficios 

para el desarrollo económico al impulsar zonas de alto potencial productivo, 

en los campos industrial, comercial y turístico, entre otros; 

 

Considerando séptimo: Que es un clamor de las organizaciones sociales y 

civiles del municipio Esperanza, provincia Valverde, que se les amplíe la 

carretera, ya que con esta obra se contribuiría a la reducción de 

contaminación, al ahorro de tiempo y se facilitaría la fluidez vehicular y con 

ello al desarrollo y la estabilidad económica, tanto en la agropecuaria, la 

agricultura y la salud. 

 

Vista: La Constitución de la República; 
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Vista: La Ley de Vías de comunicación, No.1474, del 22 de febrero 1938, y 

sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.4882, del 27 de marzo de 1958, que crea las Provincias 

Valverde y Julia Molina, el Municipio de Villa Altagracia y siete Distrito 

Municipales en diversas regiones del país, y dicta otras disposiciones; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público, No.423-06, del 

16 de noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley No.340-06, del 30 de agosto de 2007, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana; 

 

Visto: El Decreto No.1071, del 14 de mayo de 1983, que crea la Dirección 

General de Mantenimiento Vial y la Oficina de Programación de la 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, instruir a las autoridades 

del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para que se 

realicen los estudios, diseño, planificación y solicitud de apropiación de 

recursos para la ampliación y división de la carretera principal del municipio 

Esperanza, provincia Valverde. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 60 DE 182 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez 

Díaz, vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  César 

Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco, Ramón Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

FIRMANTES: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  César 

Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Moisés Ortiz López, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Napoleón López Rodríguez, Pedro César Mota 

Pacheco, Ramón Alberto Dorrejo Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 

de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte dispositiva en 

adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo 

dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL 

ADMINISTRADOR GENERAL DEL BANCO DE RESERVAS DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA, A FIN DE QUE SE INSTALE UNA 

SUCURSAL DE ESA ENTIDAD BANCARIA EN EL DISTRITO 

MUNICIPAL JUMA BEJUCAL, DEL MUNICIPIO DE BONAO, 

PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 
 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 
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5. Anexos: 

a) Acta No.32-PLO-2024-CD, de la reunión del martes, 23 de julio de 2024; 

b) Asistencia No.32-PLO-2024, de la reunión del martes, 23 de julio de 2024. 

 
 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No. 08697-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República instruir al administrador general del 

Banco de Reservas de la República Dominicana, a 

fin de que se instale una sucursal de esa entidad 

bancaria en el distrito municipal Juma-Bejucal, del 

municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico: Sirvianny Cabrera:     abogada 

 Francelia Romero:       secretaria parlamentaria 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.08697-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República instruir al administrador general del Banco de Reservas de la República 

Dominicana, a fin de que se instale una sucursal de esa entidad bancaria en el 

distrito municipal Juma-Bejucal, del municipio de Bonao, provincia Monseñor 

Nouel; tiene como proponentes a los diputados Nolberto Ortiz De La Cruz, 

María Mercedes Fernández Cruz. Depositada el 8 de septiembre de 2022. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Hacienda en la sesión No.31, Extraordinaria, del 22 de julio de 2024. 

 

Tratada por la comisión en la reunión No.32-PLO-2024-CD, del 23 de julio de 

2024, en la que fue presentada y se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, cinco 

considerandos, ocho vistas que referencian textos legislativos consultados, un 

dispositivo, nombres y firmas de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al 

presidente de la República, instruir al administrador general del Banco de 

Reservas de la República Dominicana, a fin de que se instale una sucursal de esa 

entidad bancaria en el distrito municipal Juma-Bejucal, del municipio de Bonao, 

provincia Monseñor Nouel. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del proyecto 

de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de 

la República instruir al administrador general del Banco de Reservas de la 

República Dominicana, a fin de que se instale una sucursal de esa entidad 

bancaria en el distrito municipal Juma-Bejucal, del municipio de Bonao, provincia 

Monseñor Nouel, después de analizar el contenido de la iniciativa, decidió 

presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se solicita al 

presidente ejecutivo del Banco de Reservas de la República Dominicana, 

Banco Múltiple, interponer sus buenos oficios ante el Consejo de Directores 

para que se realice un estudio de factibilidad a fin de que sea instalada una 

sucursal de esta entidad de intermediación financiera en el distrito municipal 

Juma Bejucal, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel 

 

Considerando primero: Que conforme a la Constitución de la República es 

función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 

persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le 

permitan a las personas perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y 
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progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, 

compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos 

y todas; 

 

Considerando segundo: Que la Ley No.1-12, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030, preceptúa que es impostergable e ineludible que 

las distintas iniciativas de planificación estratégica que se planteen a nivel 

institucional, sectorial y territorial que sean promovidas por las instituciones 

públicas centrales y locales deben tener una coherente entre ellas con la 

finalidad de elevar la eficiencia en la utilización de los recursos públicos 

basándose en los principios de programación de políticas y objetivos 

estratégicos, viabilidad, continuidad y planificación como proceso continuo 

que propenda a la descentralización eficaz que satisfaga las necesidades de 

demandas de servicios de calidad practicados con la debida diligencia y en un 

tiempo razonable; 

 

Considerando tercero: Que mediante la Ley No.19-04, del 20 de enero de 

2004, las secciones de Juma y Bejucal del municipio Bonao, provincia 

Monseñor Nouel, fueron elevadas a la categoría de distrito municipal con el 

nombre de Juma Bejucal, teniendo su cabecera en la comunidad de Juma 

Adentro, con cuatro secciones, diez y ocho parajes; y conformado por las 

comunidades: de la sección de San Isidro, con los parajes: San Isidro, Entrada 

de la Falconbridge, Bonaíto, Salsal, Guamar y Cerro Montoso; la sección 

Boca de Juma y sus parajes: Boca de Juma, Los Barros, Caño Grande y 

Caracol; la sección La Cueva y sus parajes: La Cueva, Los Pozos Blanco, 

Bejuco Aplastado y El Chorro; la sección El Ocho y sus parajes: El Ojo, 

Jobobán, Hatico y La Trocha; 

 

Considerando cuarto: Que según el IX Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2010, realizado por la Oficina Nacional de Estadística (ONE), el 

distrito municipal Juma Bejucal, del municipio Bonao, provincia Monseñor 

Nouel en ese entonces, contaba con una población de veintidós mil quinientos 

cuarenta y cinco habitantes, cifra que ha crecido considerablemente en los 

últimos años; 
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Considerando quinto: Que es de gran beneficio para el desarrollo económico 

y comercial de sus munícipes, la instalación de una sucursal de dicha entidad 

en la referida localidad y, a la vez, se estaría contribuyendo al 

descongestionamiento de la sucursal bancaria existente en el municipio de 

Bonao, permitiendo que los usuarios satisfagan sus necesidades dándoles más 

seguridad, facilidad, tranquilidad, ahorro de tiempo y dinero, impactando de 

manera directa sus economías y mejorándoles su calidad de vida. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.19-04, del 20 de enero de 2004, que eleva a las secciones de 

Juma y Bejucal, del municipio de Monseñor Nouel, a la categoría de Distrito 

Municipal; 

 

Vista: La Ley No.421-05, del 13 de octubre de 2005, que sustituye el nombre 

de Monseñor Nouel, al municipio cabecera de la provincia Monseñor Nouel 

por el de Bonao; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley No.13-24, Orgánica del Banco de Reservas de la República 

Dominicana-Banco Múltiple, con un capital de 39,000.000.000.00. Integra el 

Consejo de Directores presidido por el ministro de Hacienda, del 23 de abril 

de 2024. Deroga y sustituye la Ley No.6133, del 17 de diciembre de 1962; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente ejecutivo del Banco de Reservas de la 

República Dominicana, Banco Múltiple, interponer sus buenos oficios ante el 

Consejo de Directores para que se realice un estudio de factibilidad a fin de 

que sea instalada una sucursal de esta entidad de intermediación financiera en 

el distrito municipal Juma Bejucal, municipio Bonao, provincia Monseñor 

Nouel. 
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Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente.  Cesar Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Elías Báez de los Santos, 

Enriqueta Rojas Javier, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción 

Vargas, Héctor Darío Féliz Féliz, Jesús Martínez Alberty, Lupe Núñez Rosario, 

Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 

FIRMANTES: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, vicepresidente.  Cesar Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Elías Báez de los Santos, Enriqueta Rojas 

Javier, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Héctor 

Darío Féliz Féliz, Jesús Martínez Alberty, Lupe Núñez Rosario, Radhamés 

Camacho Cuevas y Rafaela Alburquerque de González, miembros. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR 

AL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL REÚSO 

DE AGUAS RESIDUALES EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:             SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN AGUSTÍN MEDINA SANTOS 
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.07-SLO-2024-CD, de la reunión del lunes, 30 de septiembre de 

2024; 

b) Asistencia No.07-SLO-2024-CD, de la reunión del lunes, 30 de septiembre 

de 2024; 

c) Reporte No.00071/2024-SLO, del 20 de septiembre de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.02994-2024-2028-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual recomienda al presidente de la 

República instruir al Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, la elaboración de un estudio 

de factibilidad del reúso de aguas residuales en la 

República Dominicana. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico: Luciano García:  abogado 

 Clarissa Collado:  secretaria parlamentaria 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.02994-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente 

de la República instruir al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

elaboración de un estudio de factibilidad del reúso de aguas residuales en la 

República Dominicana, fue presentada por el diputado Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez. Depositada el 28 de mayo de 2024. En Orden del Día, tomada 
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en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en la sesión No.17, Ordinaria, del 12 de junio 2024. Plazo 

vencido el 12 de julio 2024. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-

2024 cuyo código en esa colección era el No.11396-2020-2024- CD. 

Tratada por la comisión en las reuniones No.16-PLO-2024-CD, del 17 de junio de 

2024, en la que fue presentada; No.07-SLO-2024-CD, del 30 de septiembre de 

2024, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho considerandos, 

cuatro vistas que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombre y firma del proponente. Tiene por objeto recomendar al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para que se elabore un estudio de factibilidad del reúso de aguas 

residuales en la República Dominicana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

apoderada para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual recomienda al presidente de la República instruir al Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, la elaboración de un estudio de 

factibilidad del reúso de aguas residuales en la República Dominicana, después de 

analizar el contenido de la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones y, a la vez, recomendar el 

voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA) para que, en coordinación con 

el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y el 
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Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), se elabore un estudio 

sobre la factibilidad de reutilización de las aguas residuales en la República 

Dominicana. 

 

Considerando primero: Que la Constitución reconoce que el agua constituye 

patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 

inembargable y esencial para la vida. El consumo humano del agua tiene 

prioridad sobre cualquier otro uso. El Estado promoverá la elaboración e 

implementación de políticas efectivas para la protección de los recursos 

hídricos de la nación; 

 

Considerando segundo: Que la Ley núm.64-00, establece que las aguas 

residuales solo podrán ser utilizadas después de haber sido sometidas a 

procesos de tratamiento que garanticen el cumplimiento de las normas 

vigentes en función del uso para el cual vayan a ser destinadas, en consulta 

con la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 

 

Considerando tercero: Que según el Pacto Dominicano por el Agua 2021- 

2036, el noventa y cinco por ciento de las aguas residuales no tratadas 

retornan a los ecosistemas hídricos sin ningún tipo de tratamiento, degradando 

la calidad de los cuerpos de las aguas superficiales y subterráneas. Esta cifra 

es extremadamente alarmante para poder garantizar la sostenibilidad y calidad 

de tan preciado recurso para la vida en el tiempo, razón por la cual se hace 

necesario alcanzar una depuración de las aguas residuales en todo el territorio 

nacional; 

 

Considerando cuarto: Que la Oficina Nacional de Estadística (ONE), en su 

informe “Producción de agua potable, aguas residuales recolectadas y tratadas 

en Santo Domingo por año, 2002-2023”, en el año 2021, determino que en la 

ciudad se produjo un aproximado de 912,950.1 m³/día de aguas residuales, de 

las cuales 243,649.6 m³/día había sido recolectado en el sistema de 

alcantarillado sanitario. Del total recolectado por día, 66,108.1 m³/día fue 

tratado por los sistemas de recolección, eso significa que solo el veintisiete 

punto uno por ciento de las aguas fue depurada antes de su recarga en los 

cuerpos de agua receptores; 
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Considerando quinto: Que se hace necesario promover una economía 

circular integral que vincule todas las áreas ambientales y que incentive el uso 

razonable de los recursos naturales renovables y no renovables, especialmente 

aquellos que, como el agua, resultan ser imprescindibles para la supervivencia 

de todas las especies; 

 

Considerando sexto: Que la reutilización de las aguas residuales tratadas 

podría suponer un avance significativo en el objetivo país de reducir el déficit 

hídrico en que nos encontramos actualmente. Estas aguas podrán ser utilizadas 

para el riego de jardines, parques y cementerios públicos y privados, campos 

de golf, proyectos de construcción, entre otros usos que no afecten la salud 

humana y de las demás especies; 

 

Considerando séptimo: Que para la reutilización de las aguas residuales 

tratadas deberá ser elaborado un estudio de factibilidad que determine la 

calidad de las aguas residuales tratadas en el país. Dicho estudio persigue 

realizarse en alianza con organismos nacionales o internacionales del sector 

agua y, a su vez, contemplará propuestas que vinculen el uso de tecnologías 

adecuadas para una gestión eficiente de las aguas residuales tratadas, 

especialmente aquellas que se destinen para el riego de espacios verdes y 

proyectos de construcción; 

 

Considerando octavo: Que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, junto a sus entidades dependientes del sector agua, debe buscar 

soluciones viables que fomenten el uso sostenible y sustentable de los 

recursos naturales del país. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley núm.5994, del 30 de julio de 1962, que crea el Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley núm.6, del 8 de septiembre de 1965, que crea el Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), y sus modificaciones; 
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Vista: La Ley núm.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, modificada por la Ley 

núm.10-21, del 11 de febrero de 2021; 

 

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley núm.225-20, del 30 de septiembre de 2020, General de Gestión 

Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos; 

 

Visto: El Decreto núm.465-11, del 15 de agosto de 2011, que crea e integra el 

Consejo Directivo para la Reforma y Modernización del Sector Agua Potable 

y Saneamiento. Deroga el Decreto núm.203-98, del 2 de junio de 1998; 

 

Visto: El Decreto núm.265-16, del 23 de septiembre de 2016, que crea e 

integra la Mesa de Coordinación del Recurso Agua, como instancia de 

coordinación intersectorial encargada de la elaboración y la aprobación de una 

estrategia integral de manejo del agua en el país. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades 

del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA) para 

que, en coordinación con el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA) y el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

(INDRHI), se elabore un estudio sobre la factibilidad de reutilización de las 

aguas residuales en la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales:”(sic) 

 

COMISIONADOS: Juan Agustín Medina Santos, presidente.  Llaniris del 

Carmen Espinal Cabrera, vicepresidenta.  Nelson Saulo Vega Báez, secretario.  

Caty Díaz Abreu, Cecilio García Javier, Eduviges María Bautista Gomera, 

Elpidio Infante Galán, Fiordaliza Estévez Castillo, Héctor Fodil Rosa Mercedes, 

José Antonio Fabián Beltré, José Moisés Ortiz López, Liz Adriana Mieses Díaz, 

Román de Jesús Vargas, Shirley Antonia López Féliz y Yancarlos Simanca 

Ferreras, miembros. 
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FIRMANTES:  Juan Agustín Medina Santos, presidente.  Llaniris del Carmen 

Espinal Cabrera, vicepresidenta.  Nelson Saulo Vega Báez, secretario.  Caty 

Díaz Abreu, Cecilio García Javier, Héctor Fodil Rosa Mercedes, José Antonio 

Fabián Beltré, José Moisés Ortiz López, Liz Adriana Mieses Díaz, Román de 

Jesús Vargas, Shirley Antonia López Féliz y Yancarlos Simanca Ferreras, 

miembros. 

 
 

Leídos los informes, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó: “Entonces, 

vamos a dar lectura a las modificaciones que se tienen, para dejarlas en proceso para cuando 

organicemos la votación. Queremos, doña Ivonny Mota (se refiere a la Secretaria General 

Legislativa) las modificaciones; el mismo Emil Durán dará lectura a las mismas. Les solicitamos 

a una gran cantidad de diputados que estando aquí presentes y no se han registrado, que se 

registren, por favor, para poder continuar con los trabajos del día de hoy.  Adelante, Emil 

Durán”. 

 

A continuación, por Secretaría, se dio lectura a las modificaciones propuestas al décimo grupo de 

resoluciones internas. A saber:  

 

“Propuestas de modificaciones para ser aplicadas a los proyectos del décimo 

grupo de resoluciones internas con informes de las comisiones, conformado en 

virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S) 

 

 

 Aplicar en las vistas las correcciones de datos necesarios según 

corresponda, validados de acuerdo con la Gaceta Oficial del Poder 

Ejecutivo. 

 Corregir la puntuación, acentuación, abreviatura, ortografía, género y 

número, uso de mayúsculas y minúsculas de las palabras que lo ameriten. 

 

 Aplicar en todo el texto del Manual de Técnica Legislativa según 

corresponda. 

 

 

Santo Domingo de Guzmán 

19 de noviembre de 2024 

 

 

Proponente de la enmienda: Diputada Eduviges María Bautista Gomera”(sic) 
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“Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) la construcción de la circunvalación 

Santiago tramo noroeste-suroeste. INICIATIVA NO.01546-2024-2028-CD 

 

 

Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones y a la Oficina de Enlace de Proyectos de la Presidencia para la 

construcción de una plaza comercial y turística en el distrito municipal de 

Juancho, provincia Pedernales. INICIATIVA NO.01124-2024-2028-CD 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S) 

 

 

EN LOS INFORMES PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL A LAS INICIATIVAS 

NO.01546-2024-2028-CD Y NO.01124-2024-2028-CD, ANTES INDICADAS: 

 

En la iniciativa No.01546-2024-2028-CD, en el considerando tercero del 

proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la comisión, en la 

parte infine, corregir la cantidad, para que diga:.. de los cuales el sesenta y uno 

punto nueve por ciento vive… 

 

En la iniciativa No.01124-2024-2028-CD, en el considerando tercero del 

proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la comisión, en la 

parte in fine, después de la expresión ‘para promover’, eliminar la conjunción ‘y’. 

 

 

Proponente de la Enmienda: Diputado Julio Emil Durán Rodríguez”(sic) 

 
 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria externó: “Muchas gracias. Ahora, quiero pedir a 

los honorables diputados que ocupen sus curules, que tenemos que hacer algunas votaciones para 

proseguir con los trabajos del día de hoy, y el cuórum con el que contamos, que vamos a abrirlo 

en breve, no es exactamente el más florido. Ven acá ¿y dónde está la oposición?”. 

 

A viva voz, el diputado Rafael Augusto Castillo Casado expresó: “Parte de la oposición está 

reunida hablando”. 
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Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “¡Ah!, bueno, está bien. Entonces, 

quiero solicitar a los honorables diputados que están aquí que ocupen sus curules, que contamos 

con un cuórum muy precario, para que votemos el orden del día, y entonces, continuemos con 

los turnos previos. Tomen asiento, porque, aunque el cuórum no es el más florido, si no están en 

sus curules se hace más difícil.  En lo que se sientan, Emil Durán va a dar lectura a las excusas, 

bueno, primero voy a dar apertura a la sesión. Vamos a hacer varias votaciones de procedimiento 

para poder encausar la sesión y entonces, vamos a hacer un sacrificito de estar cada uno en su 

curul por los próximos diez minutos solamente.  Parece que lo estoy diciendo al revés, porque 

algunos están saliendo de sus curules, en vez de entrar.  Vamos a permitir que los dos colegas 

que están entrando se registren. El que primero está aquí siempre es don Mélido Mercedes, y si 

no estaba hoy, algo grande ha pasado.  Bueno, vamos a dar inicio, entonces”. 

 

________________ 

 

Se pasó a la subestructura 1.1. 

 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número veintitrés (23) 

del día de hoy, martes diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), en su 

Segunda Legislatura Ordinaria 2024. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Ahora, le solicito al honorable diputado 

Julio Emil Durán Rodríguez, en su rol de secretario, que dé lectura al listado de los diputados 

que están excusándose por no estar presentes en el día de hoy, al momento que les pido a los 

señores diputados que ocupen sus curules.  Adelante, Emil Durán”. 
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1.2. Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión.  

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, lectura y aprobación de las actas de sesiones 

pendientes. 

 

2.1. Órdenes del día correspondientes a las sesiones del martes 19 y miércoles 20 de 

noviembre de 2024. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó: “Entonces, ahora voy a permitirme 

someter a votación los dos órdenes del día que preparó la Comisión Coordinadora.  La 

convocatoria de hoy estuvo para las diez (10:00), entre tanto, que la de mañana estará para las 

once (11:00), porque vamos a tener varias reuniones con las diferentes bancadas, previo a la 

sesión”. 

Votación 001 

Sometidos a votación los órdenes del día de las sesiones 

correspondientes al martes 19 y miércoles 20 de noviembre de 

2024: APROBADOS.  97 DIPUTADOS A FAVOR, 1 

DIPUTADO EN CONTRA DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Ruego a los señores 

diputados, que por favor, ejerzan su derecho al voto todos, ya que no tenemos un cuórum de lo 

más florido. Tenemos alrededor de cien diputados aquí presentes, y si nos descuidamos, no 

vamos a tener votación válida. Le pido, también, a cada diputado, que primero se concentre en su 

identificador biométrico, que sabemos que no está del todo perfecto, sino que tiene algunas 

deficiencias. Varios diputados se han registrado y no han ejercido su derecho al voto”.  

Concluida la votación, el diputado presidente manifestó: “Aprobados los órdenes del día, 

entonces, pasamos a los turnos previos”. 

________________ 
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Se pasó a la estructura 4.  

 

4. Turnos previos. 

 

El primer turno previo lo agotó el diputado Gustavo Antonio Sánchez García, quien expuso: 

“Miren, la semana pasada yo me referí a lo que tenía que ver con el Ministerio Público, y cómo, 

de manera permanente, ha venido focalizando el tema de los imputados hacia una dirección 

solamente. Hoy me quiero referir, presidente, a lo que tiene que ver con la famosa Marcha Verde 

y las personas que integraron ese movimiento civil. Ante la frustración electoral del hoy partido 

oficial, PRM, porque en los procesos electorales del 2016 el récord de preferencia estuvo 

marcado a favor del presidente Danilo Medina, con casi un 63%, se formó ese famoso 

movimiento Marcha Verde, que en enero va a cumplir siete años. De esos siete años, y quisiera 

que me escucharan, los primeros tres años fueron muy activos, sin embargo, luego del ascenso al 

poder del PRM, los famosos integrantes de la Marcha Verde han brillado por su ausencia. Y yo 

pregunto, ¿desaparecieron las causas que dieron origen al fortalecimiento y al manejo de la 

Marcha Verde?, ¿desaparecieron los actos de corrupción establecidos en gobiernos específicos? 

Pienso que no, pienso que todavía en este Gobierno tenemos dieciocho casos comprometidos, y 

otros que tienen que ver con la falta de transparencia; y yo pregunto ¿dónde están ellos? Yo les 

voy a decir dónde están, si no les molesta. Por ejemplo, Andrés L. Mateo, dirigente de la Marcha 

Verde, hoy es embajador y delegado permanente de la República Dominicana en la UNESCO; 

Manuel Robles, dirigente de la Marcha Verde, ¿quién es hoy?, asesor de la vicepresidenta 

Raquel Peña; Carlos Pimentel, dirigente de la Marcha Verde, ¿quién es hoy?, Carlos Pimentel es 

el director general de Contrataciones Públicas; y sigo, Claudio Caamaño, dirigente de la Marcha 

Verde, ¿quién es hoy?, director ejecutivo de la Comisión de Fomento a la Tecnificación y 

Sistema Nacional de Riego; Andrés Lugo Risk, dirigente de la Marcha Verde, ¿quién es hoy?, 

viceministro administrativo de la Presidencia; Hecmilio Galván, dirigente de la Marcha Verde, 

¿quién es hoy?, director ejecutivo del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA); 

Olaya Dotel Caraballo, dirigente de la Marcha Verde, ¿quién es hoy?, viceministra de 
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Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo; sigo, Pedro 

Catrain, dirigente de la Marcha Verde, ¿quién es hoy?, senador de la República, representando la 

provincia de Samaná. Me quedo con esto, Bartolomé Pujals, dirigente de la Marcha Verde, 

¿quién es hoy?, todo el mundo sabe. Por lo tanto, llamo la atención, honorable pueblo 

dominicano, que los miembros de aquella famosa Marcha Verde, que se constituyó para 

conspirar contra el gobierno de Danilo Medina, hoy son elegantes funcionarios del Gobierno; y 

en esa dirección, queríamos hacer este llamado para, de una forma u otra, desenmascararlos, 

porque las razones que le dieron origen a esa Marcha Verde no han desaparecido. Hoy, claro, 

están sustituyendo los dirigentes del PRM como funcionarios del Gobierno.  Pónganse ustedes 

ahí, para que sepan exactamente, que esa famosa sociedad civil lo que anda es queriendo sustituir 

los dirigentes de los partidos, y hoy por hoy, son flamantes funcionarios del Gobierno.  Muchas 

gracias”. 

 

Se le concedió el siguiente turno al diputado Jacobo Ramos Crispín, quien expresó: “Hoy 

queremos aprovechar esta oportunidad para hacer un llamado al Presidente Luis Abinader, para 

que instruya el ministro de Hacienda y al director de Autoridad Portuaria, a que cumplan con la 

Ley No.199-02, sobre el bono navideño de los trabajadores portuarios.  El bono navideño de los 

trabajadores portuarios es un derecho ganado por sus años de esfuerzo y su lucha, ya que ellos 

desempeñan un papel fundamental en la economía de la República Dominicana; sin embargo, 

hemos recibido denuncias de que el bono no se está cumpliendo conforme a lo estipulado en esa 

legislación. Dicha ley establece que ese bono se otorga de la siguiente manera: primero, a 

trabajadores afiliados a los sindicatos de la Caja, que forman parte de los sistemas de Cajas de 

Compensación, que deben recibir un bono equivalente a dos salarios mínimos adicionales.  

Segundo, a trabajadores no afiliados a la Caja de Compensación, que son aquellos que por 

diversas razones no están integrados a esta o no forman parte de los sindicatos organizados, y 

que deben recibir un bono equivalente a un salario y medio.  Esa ayuda asegura que todos los 

trabajadores portuarios, sin importar su afiliación sindical, cuenten con un soporte económico 
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adicional en esta época del año.  Ese bono navideño es más que una prestación, es un acto de 

justicia y reconocimiento a los trabajadores portuarios, quienes día a día contribuyen 

significativamente al crecimiento y desarrollo de nuestra economía.  Nos preocupa que pese a la 

claridad de la ley este bono no se esté entregando; su ausencia afecta directamente a las familias 

de los portuarios, quienes dependen de esta compensación para cubrir gastos adicionales en la 

temporada navideña.  Este bono navideño no es un favor, es un derecho laboral y humano que 

debe ser respetado y entregado en tiempo y forma. Exhorto a las autoridades correspondientes a 

actuar con celeridad para corregir esta situación y garantizar que las autoridades cumplan con 

dicha ley, como también exhorto a los colegas, diputados y diputadas de San Pedro de Macorís, 

Azua, Samaná, Puerto Plata, Barahona, San Cristóbal y Boca Chica, y a todos ustedes, 

distinguidos colegas, a unirse a este reclamo en defensa de los portuarios del país. De esta 

manera, aseguraremos que los trabajadores portuarios puedan disfrutar de una Navidad digna, en 

la cual sus familias se sientan respaldadas y valoradas por el esfuerzo y sacrificio que día a día 

realizan.  Con este llamado, buscamos no solo asegurar la entrega de un beneficio, sino reafirmar 

el compromiso de esta Cámara y de todas las instituciones del Estado con la justicia laboral, el 

respeto a la ley y la equidad social. El bono navideño para los trabajadores portuarios debe ser 

cumplido sin excepciones, como un acto de justicia, respeto y valoración al trabajo que 

engrandece nuestra Nación.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Yo también me hago solidario con 

ese llamado del colega Jacobo Ramos, es un acto importante de justicia”. 

 

A seguidas, le fue concedida la palabra a la diputada Carmen Lidia Williams Benjamín, quien 

externó: “En el día de hoy quise hacer uso de este turno para dar gracias a Dios porque ha cesado 

una intensa jornada de lluvias en el país, que ha afectado gravemente nuestro territorio, 

específicamente a Samaná, que fue una de las provincias en las que más lluvias se registraron, 

alcanzando un cúmulo de más de cuatrocientos milímetros. Esto ha provocado que muchas zonas 
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queden incomunicadas, y que se haya tenido que intervenir distintos territorios, como el 

municipio de las Terrenas, donde en el día de ayer, gracias a Dios, recibimos la mano amiga del 

Gobierno, el Plan Social, entre otras autoridades del país.  En Samaná, actualmente, ha habido 

muchas incidencias que nosotros sabemos que el tiempo no nos va a alcanzar, pero sí queremos 

hacer referencia a algo en específico que ha sucedido. Lamentablemente, este es nuestro segundo 

turno y tenemos que referirnos a situaciones como esta, y es que Samaná, actualmente, tiene un 

déficit en el manejo y gestión del agua.  La provincia de Samaná ha estado lamentando día y 

noche que no tiene acceso a agua potable, y a pesar de haberse construido hace catorce años un 

acueducto múltiple, que vendría a restaurar el sistema de agua en nuestra provincia, 

lamentablemente esto no ha sido posible. Esa es la razón por la cual nosotros hemos sometido un 

proyecto de ley en esta Cámara de Diputados, para crear la Corporación de Acueductos y 

Alcantarillados de la Provincia de Samaná (CORASAMA), que en el día de hoy está en agenda y 

esperamos contar, cuando esté en comisión, con el voto favorable de nuestros colegas diputados. 

Para cerrar con nuestro turno, tengo que referirme a una situación ocurrida el pasado viernes en 

la madrugada, en la que lamentablemente el señor Jesusito de León, un luchador social de 

nuestra provincia, presidente de la Unión Demócrata Cristiana, residente en la comunidad de Los 

Róbalos, perdió la vida en un destacamento policial, en el municipio cabecera, luego de ser 

arrestado, y en la madrugada del viernes apareció muerto. Nosotros queremos hacer un llamado a 

la Policía Nacional, a la Procuraduría General de la República, y queremos hacer un llamado a la 

ministra, como miembro de la Comisión Permanente del Ministerio Público de esta Cámara de 

Diputados, a que se investigue y esclarezcan las circunstancias en que nuestro compañero y 

amigo Marcelo (Jesusito) de León perdió la vida, luego de haber sido detenido.  Es cuanto 

presidente.  Muchísimas gracias.  Quiero pedir, por favor, con la venia de nuestro presidente, un 

minuto de silencio para honrar la memoria de nuestro compañero.  Muchas gracias”. 
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Agotó un turno la diputada Fiordaliza Estévez Castillo, quien expresó:  “Hoy me corresponde 

hablar de un político exquisito, de un gran amigo, de un hombre que dedicó toda su vida al 

servicio público; un hombre que inició la política siendo mensajero de la alcaldía de Puerto Plata, 

luego, fue electricista, y su tercera función dentro de la alcaldía, fue la de encargado del sistema 

de semáforos. Desde esas tres funciones escaló a ser alcalde, de Puerto Plata, y no solamente eso, 

obtuvo la alcaldía por dos períodos consecutivos. Desde la alcaldía municipal de Puerto Plata 

escaló y llegó al Congreso de la República Dominicana, siendo diputado por dos ocasiones. 

Desde su humilde vocación de servicio pudo aportarle a la sociedad, al país y a la provincia, 

entregó toda su vida dando su mejor legado.  Por lo que, en este día, por un hombre memorable, 

que sembró parte de la historia de nuestra provincia, y que en este momento ya no lo tenemos 

con nosotros, le pedimos a este honorable hemiciclo otorgar un minuto de silencio, a quien pudo 

en el día de ayer ser representante al igual que nosotros.  Juan José Ortiz, su nombre y su historia 

vivirán por siempre. Muchas gracias”. 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, yo también tuve una hermosa amistad 

con el colega fallecido Hermes Juan José Ortiz, los que lo conocimos sabemos que era una gran 

persona. Ahorita, al final de los turnos previos, con mucho pesar haremos este importante ritual 

en honor a su memoria”. 

 

En la prosecución de los turnos previos, la diputada Rafaela González González manifestó:  

“Hoy voy a pedirle al ministro de Obras Públicas Deligne Ascención que, por favor, se acerque a 

Los Alcarrizos. Es verdad que tenemos un Metro, es verdad que está en proceso, pero porque se 

estén realizando esos trabajos no podemos seguir descuidando nuestros barrios, nuestros 

sectores; ahí tenemos El Tamarindo, La Unión, son barrios que están destruidos por todas partes, 

que cuando cae una gota de agua no hay por dónde cruzar; da pena en las condiciones en que los 

niños llegan a las escuelas. Presidente Luis Abinader, llame al ministro, que no se sigan 

descuidando tanto los barrios, aquí solamente se está trabajando en las calles principales, en las 
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grandes avenidas; no es que no estamos de acuerdo con que se trabaje en las grandes avenidas, 

pero, por favor, donde está la clase más humilde, que sale día tras día a buscar el pan es en los 

barrios, y los barrios no aguantan un momentito más. Son sectores que tienen cuarenta, cincuenta 

años, que los munícipes no pueden caminar; no podemos continuar en una situación así en pleno 

siglo XXI. Nosotros queremos y yo muy especialmente, le pido de una forma humilde al 

ministro Deligne Ascención que se acerque a Los Alcarrizos, que por donde quiera que uno se 

mete en esos sectores, no hay forma de caminar.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Le fue otorgado un turno al diputado Miguel Eduardo Espinal Muñoz, quien expuso:  “En este  

turno, que me dice mi amigo que sea duro.  Primero, voy a agradecer al Gobierno, por tomar 

como prioridad los acuerdos a los que llegamos con los aeropuertos, porque la única obra que se 

está haciendo es la de ‘Pintura’, en la Isabel Aguiar con 27 de Febrero; una obra importantísima, 

que nosotros agradecemos. Pero, hay un mal que se está presentando, y es que se está 

ocasionando un gran taponamiento en esa arteria comercial, que es la 27 con Isabel Aguiar, que 

llega hasta la Plaza de la Bandera.  Los diputados del municipio, estoy seguro de que estarán de 

acuerdo conmigo en solicitarle al Gobierno, a Obras Públicas, y a los constructores, que tomen 

una medida pertinente para aumentar dos carriles en la intersección 27 con Isabel Aguiar, porque 

hay un grupo de tarantines, y un colmado, que cogieron parte de la calle, que era para doblar; 

venía de la Isabel Aguiar de norte a sur, y ahí hay una banca de apuestas.  Con un poquito de 

esfuerzo, solamente quitando los tarantines, todos los que pasan por ahí, se dan cuenta que ahora 

es un solo carril para cruzar, o sea, la Isabel Aguiar, que entonces doblaba, lo eliminaron.  Ahí 

hay bancas, hay gentes que han puesto tarantines, caseticas, que nunca las han abierto, que se 

sabe que es solamente para cobrar el día que los vayan a desalojar. Si como quiera van a tener 

que hacerlo, que lo hagan ahora, en vista de esos inconvenientes que tenemos nosotros, los 

munícipes de Santo Domingo Oeste, para cruzar por ahí.  Por esa razón, muchos hemos decidido, 

cuando salimos por la mañana, no volver más hasta acostarnos, porque no podemos hacer el 

cruce dos veces al día, y lo saben los diputados, Leyvi Bautista, que está ahí, lo saben el 
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inconveniente que nos está trayendo eso a nosotros, lo que se resuelve con una disposición, una 

medida que tome el Ministerio de Obras Públicas, y también los constructores que están 

haciendo esa obra.  Muchas gracias”. 

 

Por su parte, el diputado Danilo Darío Díaz Vizcaíno desarrolló la siguiente intervención:  “En el 

día de hoy nos ocupa la atención un hecho que ha indignado a toda la colectividad nacional, 

sucedido en esta semana, y que se hizo viral en las redes, y tiene que ver con el Hospital 

Traumatológico Doctor Darío Contreras, donde médicos y enfermeros dominicanos fueron 

víctimas de una agresión por parte de pacientes de nacionalidad haitiana. Este hecho ha generado 

una indignación colectiva por varias razones. Primero, porque se viene denunciando y 

presentando la dificultad que están teniendo los dominicanos y las dominicanas para ejercer  

derechos fundamentales, como el derecho a ser atendidos, el derecho a la salud y a recibir una 

atención, ya no de calidad, sino y oportuna, lo cual se dificulta en muchos hospitales por el 

desbordamiento, la asistencia masiva y fuera de control de específicamente, de haitianos, que 

están en condiciones de ilegalidad en la República Dominicana.  Lo cierto es que al Gobierno se 

le ha ido de la mano en lo que tiene que ver con la parte migratoria, con la presencia de 

nacionales haitianos en la República Dominicana; no tiene precedentes lo que se está dando en 

distintos renglones de la actividad cotidiana. Lo sucedido en el hospital Doctor Darío Contreras 

es una expresión de lo que acabamos de decir, de esa falta de control migratorio que estamos 

teniendo. Lo ocurrido revela la situación que tiene que ver con la responsabilidad, con lo que 

debe ser la política migratoria del Gobierno, porque aunque se ha anunciado una repatriación 

semanal de más de diez mil, lo cierto es que no se corresponde con la realidad, ya que no amerita 

ningún análisis profundo lo que requiere el sostener una repatriación por esa cantidad, la 

infraestructura que hay que tener, los vehículos, y toda la logística para hacerlo realidad. Lo 

cierto es que no estamos viendo una disminución del impacto de esto, porque lo sucedido en el 

hospital Darío Contreras lo confirma.  Pero, además, está pasando con nuestras mujeres 
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embarazadas, que están teniendo dificultad para ser atendidas.  Este turno tiene que ver con dos 

áreas específicas, tiene que ver con la Dirección General de Migración y con el Servicio 

Nacional de Salud, que no están haciendo lo que corresponde.  En ambos casos, creo que amerita 

la atención de esta Cámara de Diputados, porque al final estamos aquí para representar y hacer lo 

que corresponda, para que este tipo de políticas públicas puedan ser modificadas y corregidas.  

En ese sentido, honorable presidente, creemos que corresponde que la Cámara pueda viabilizar la 

participación de estos funcionarios; y digo esto, porque aquí se ha planteado ya, lo que tuvo que 

ver con el ministro de Educación, que en su oportunidad se pidió su visita, la semana pasada. 

Nosotros requerimos y depositamos, formalmente, un proyecto de resolución, sobre la necesidad 

de interpelar al director de la OGTIC. Yo pienso que su gestión, presidente, haría muy bien en 

lograr que por los comportamientos que están afectando a los dominicanos y a las dominicanas 

de manera directa, ya sea en lo que tiene que ver con la ejecución presupuestaria, en el caso del 

director de la OGTIC; ya sea en lo que tiene que ver con las políticas educativas, en el caso del 

ministro de Educación; con el director del Servicio Nacional de Salud y con el director de 

Migración, les demos la oportunidad para explicarnos con claridad, las políticas que están 

desarrollando en torno a estos aspectos que hemos tratado aquí, en el día de hoy”. 

 

Le fue concedida la palabra a la diputada Lidia Esther Pérez de Taveras, quien externó: “Hoy, 19 

de noviembre, conmemoramos el ‘Día nacional de la prevención del cáncer de próstata’, y me 

permito ocupar este espacio, para motivar una resolución que hemos sometido en el día de hoy, 

con la intención de concientizar sobre la detección temprana y la atención oportuna a esta 

enfermedad que afecta a tantos hombres.  Aunque las campañas publicitarias no reflejan lo que 

voy a decir a continuación, en el Observatorio Global del Cáncer, en el año 2020, nuestro país 

registró tres mil doscientos casos de cáncer de próstata, representando este un 23% de los 

cánceres en los hombres, con fallecimientos de mil quinientos casos.  El cáncer de próstata, a 

nivel mundial, tiene una incidencia preponderante, pero hay una falta de acceso al diagnóstico, 
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estigmas culturales, y una limitada promoción de las campañas de prevención, es decir, ¿dónde 

están los lazos azules que adornan nuestras instituciones públicas en el mes de octubre?  Si bien 

es cierto que ha tenido resultados identificar las instituciones públicas y todos los lugares con la 

promoción y la prevención del cáncer de mamá, también nosotros entendemos que parte de la 

prevención en el cáncer de próstata es que hagamos campañas de esta misma índole. Un hombre 

muere de cáncer de próstata cada treinta y cinco minutos; eso es impresionante, sin embargo, 

seguimos enfrentando una apatía institucional sobre esta enfermedad. La experiencia 

internacional dice que la detección temprana puede reducir la tasa de mortalidad en más de un 

cincuenta por ciento, y eso es tan simple como hacer el antígeno prostático, el PCA, que es un 

estudio que no cuesta mucho y, también, el tacto.  Es nuestra responsabilidad legislativa enfocar 

este tema, por eso en el día de hoy estamos presentando una resolución que busca que el Estado 

actúe impulsando al Ministerio de Salud Pública, al Servicio Nacional de Salud, al Consejo de 

Seguridad Social y al Instituto Nacional del Cáncer (INCART), que coordine esfuerzos para 

ampliar las campañas de concientización acerca del cáncer de próstata, garantizar que las pruebas 

estén cubiertas por el Seguro Familiar de Salud y fortalecer los programas en las clínicas de 

atención primaria.  Compañeros diputados, hoy tenemos la oportunidad de cambiar la historia de 

miles de hombres dominicanos, el cáncer de próstata no discrimina por clase social, ni por 

región, su impacto trasciende al paciente, afectando a los hogares dominicanos. La prevención no 

es un derecho, es una obligación.  Muchas gracias”. 

 

A seguidas, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Entonces, voy a solicitar 

a los honorables diputados que, puestos en pie, guardemos un minuto de silencio en memoria del 

señor Jesusito de León, del exdiputado y alcalde del municipio de Puerto Plata, Hermes Juan 

José Ortiz, y de la dirigente comunitaria de la provincia de San Juan, Ailyn Maríñez Báez. A 

partir de este momento, guardamos un minuto de silencio a la memoria de estos fallecidos 

ciudadanos”. 
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Así pues, todos los presentes, puestos de pie, guardaron un minuto de silencio en memoria de los 

señores Jesusito de león, presidente de la Unión Demócrata Cristiana en la provincia Samaná; 

Hermes Juan José Ortiz, exdiputado y exalcalde del municipio San Felipe de Puerto Plata; y de la 

dirigente comunitaria de la provincia San Juan, Ailyn Maríñez Báez. 

 

________________ 

 

Se pasó a la subestructura 2.2. 

 

2.2. Actas disponibles en intranet e Internet para su lectura, conocimiento y revisión. 
 

2.2.1. Acta No.26 de la sesión Ordinaria del jueves 11 de julio de 2024, correspondiente a la 

Primera Legislatura Ordinaria de 2024. 

 

2.2.2.  Acta No.27 de la sesión Ordinaria del martes 16 de julio de 2024, correspondiente a la 

Primera Legislatura Ordinaria de 2024. 

 

2.2.3. Acta No.28 de la sesión Ordinaria del miércoles 17 de julio de 2024, correspondiente a la 

Primera Legislatura Ordinaria de 2024. 

 

2.2.4. Acta No.29 de la sesión Ordinaria del jueves 18 de julio de 2024, correspondiente a la 

Primera Legislatura Ordinaria de 2024. 

 

2.2.5. Acta No.30 de la sesión Extraordinaria del jueves 18 de julio de 2024, correspondiente a la 

Primera Legislatura Ordinaria de 2024. 

 

2.3. Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

 
________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “De inmediato les participo que las actas 

26, 27, 28, 29 y 30, que corresponden a la Primera Legislatura Ordinaria del año 2024, están 

disponibles para que cualquier diputada o diputado que quiera revisarlas y hacer las 

observaciones de lugar, durante los próximos quince días puedan hacerlas.  Después de este 
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plazo vamos a someterlas a votación, tal y como lo establecen los artículos 80 y 81 de nuestro 

Reglamento.  Entonces, más temprano, dimos lectura a los informes que tienen que ver con el 

décimo grupo de resoluciones internas, y también, dimos lectura a las modificaciones”. 

 

________________ 

 

Se retomó el punto 9.3.1. 

 

 

PUNTO NO.9.3.1: (RETOMADO) Décimo grupo de resoluciones internas, conforme a los 

procedimientos establecidos para agilizar el conocimiento de iniciativas legislativas 

relativas a resoluciones internas con informes, pendientes de conocimiento de la Cámara de 

Diputados, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Son diez resoluciones, hasta ahora 

no tengo petición de uso de la palabra, de los diputados proponentes. En virtud de eso, voy a 

someter a votación las modificaciones que fueron leídas más temprano, las mismas buscan 

adecuarlas, actualizarlas y corregir cualquier situación”. 

 

Votación 002 

Sometidas a votación las modificaciones, leídas por Secretaría, 

propuestas por los diputados Eduviges María Bautista Gomera y 

Julio Emil Durán Rodríguez, respectivamente, a los informes y a 

los proyectos correspondientes al décimo grupo de proyectos de 

resoluciones internas, resultaron: APROBADAS. 118 

DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 119 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Aprobadas las modificaciones a las 

que se les dio lectura.  Todavía hay chance si alguno quiere hacer exposición sobre las mismas”. 

 

 

Votación 003 

Sometidos a votación los informes presentados a los proyectos 

contenidos en el décimo grupo de proyectos de resoluciones 

internas, con sus modificaciones: APROBADOS.  119 

DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 120 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 004 

Sometidos a votación los proyectos contenidos en el décimo grupo 

de proyectos de resoluciones internas (que contiene 10 iniciativas), 

con sus informes y modificaciones:  APROBADOS EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  130 DIPUTADOS A FAVOR DE 130 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Los proyectos del décimo grupo de resoluciones internas quedaron aprobados en única discusión, 

con sus informes y sus modificaciones. 

_______________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Quiero la atención de todos, que voy a 

dar algunas informaciones importantes; les prometo que no van a ser más de cinco minutos de 

información.  Con motivo del ‘Día nacional e internacional de la no violencia contra la mujer’, 

hemos programado una actividad, cuando digo ‘hemos’ es la Comisión Permanente de Asuntos 

de Equidad de Género de esta Cámara, a la que nosotros le estamos brindando nuestro apoyo. 

Ojalá que la generalidad de los honorables diputados podamos estar en el día de hoy en una 

importante conversación que vamos a tener con la señora Beatriz Paredes, quien es la pasada 

presidenta de la Cámara de Diputados de México. La señora Paredes es política, diplomática, 

socióloga; fue presidenta del Partido Revolucionario Institucional, y recientemente precandidata 

a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. La participación de doña Beatriz Paredes va a 

ser esta tarde. Con ella vamos a tener un importantísimo conversatorio, que no debemos 

dejárselo solamente a las distinguidas damas de esta Cámara de Diputados, porque la violencia 

de género es un tema que debe preocuparnos a todos. Esta actividad quisimos hacerla jueves o 

miércoles, pero, lamentablemente, por un tema de agenda de la señora Beatriz Paredes solo se 

podía organizar para el día de hoy, y nosotros aunque fuera un poquito forzado para los señores 

diputados y diputadas, preferimos tener la ocasión de escuchar a una personalidad de esta 

dimensión en Latinoamérica. Créanme, que doña Beatriz Paredes es una persona que a todos nos 

agradará escucharle hablando sobre estos temas que son tan importantes para la vida democrática 

de un país.  Este día, precisamente, de la no violencia contra la mujer, es conmemorado 
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internacionalmente, decidido por las Naciones Unidas, en base a un hecho que ocurrió en la 

República Dominicana.  En ese sentido, queremos contar con la participación de los señores 

diputados esta tarde, a las cuatro (04:00), en el Salón de la Asamblea Nacional.  Recientemente 

recibimos la visita del vicepresidente del Comité Permanente de la Asamblea Popular de la 

República de China, el señor Li Hongzhong, mi mandarín no es tan bueno, quien vino junto a 

una nutrida delegación de altos funcionarios; tengo aquí los nombres de la delegación, pero con 

toda honestidad, mejor se los doy por escrito. El tema es que ellos fueron invitados por la 

Cámara de Diputados, en una visita que una delegación de diputados hicimos a la República 

Popular de China en enero del año pasado; dejamos la invitación, fructificó, y en el día de ayer 

concluyó con una importante visita que hicieron al ciudadano Presidente de la República 

Dominicana, donde se trataron temas de extrema importancia para las relaciones bilaterales entre 

ambas naciones. Nosotros los recibimos, junto a miembros de la Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, del naciente Grupo de Amistad Domínico-

Chino, y también, junto a la Comisión Coordinadora de esta Cámara, en la que participaron 

representantes de los diferentes partidos políticos.  En ese sentido, recibimos una donación, que 

muy pronto la vamos a cuantificar, porque hasta ahora está en trámite, pero de una buena y 

valiosa cantidad de equipos, como computadoras y pantallas para reforzar el circuito cerrado que 

tenemos aquí, y otros instrumentos que nos van a servir para el desempeño del trabajo 

institucional de la Cámara de Diputados. Nosotros agradecemos mucho esa valiosa colaboración, 

así, como también agradecemos la visita, porque vienen a fortalecer las relaciones con la 

República Dominicana. Aunque originalmente fue una visita a la Cámara de Diputados, ellos 

también tuvieron la oportunidad de visitar el 9-1-1, donde han hecho importantes colaboraciones; 

visitaron algunas estaciones del Metro y nosotros lo valoramos y lo agradecemos. Ellos están 

interesados en que una nueva delegación de legisladores visiten China en los próximos días; yo 

les dije que estaba seguro de que, con mucho gusto, los diputados de los diferentes partidos 

harían presencia, de nuevo, en la hermana República Popular de China. Así es que, estamos 

pendientes a ver si ya para el año que viene se concreta otra importante misión de la República 
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Dominicana. Reitero, la última fue en enero de este mismo año, que nosotros mismos 

encabezamos, junto a algunos diputados que todavía están aquí presentes. Quiero que me pongan 

un poco de atención en esta otra información, ya que la agenda internacional de la Cámara, de la 

diplomacia parlamentaria ha estado bastante apretada en los últimos días. Mañana vamos a tener, 

tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, una visita cuya invitación no originó aquí 

en la Cámara, sino por otros órganos, del señor primer ministro de la República Socialista de 

Vietnam.  Entonces, ¿qué ocurre?, que como no es una visita que se originó aquí, y es por lo que 

quiero que los señores diputados me pongan atención, no vamos a tener el control del mecanismo 

de seguridad, desde la Asamblea Nacional hasta el despacho de la Presidencia de la Cámara. Lo 

digo, porque como todos saben, nosotros tenemos puertas abiertas con los diputados, pero en el 

día de mañana, lamentablemente, vamos a tener una seguridad que se escapa de nuestro control, 

y es porque cada dignatario y sobre todo, de este nivel, trae sus propios mecanismos de 

seguridad, además, reforzado con los mecanismos de seguridad del Estado dominicano.  

Entonces, mañana, alrededor de las cuatro, digamos de tres y treinta (03:30) de la tarde, más o 

menos, hasta las cinco (05:00) de la tarde vamos a tener toda esta área aquí impedida de la 

circulación, sobre todo, de los señores diputados.  Por eso, nosotros lo estamos informando en el 

día de hoy, porque habríamos querido recibirlo en la Asamblea en Comisión General, pero la 

visita es un poco corta, tanto al Senado, como a la Cámara de Diputados.  ¿Y qué hemos hecho?, 

bueno, que lo vamos a recibir con la Comisión Coordinadora y el presidente de la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional de la Cámara de Diputados.  

Como todos sabemos, nosotros los latinoamericanos somos mucho más abiertos con este tipo de 

cosas, pero tanto los norteamericanos como los europeos, y sobre todo los orientales son muchos 

más rigurosos con este tipo de situación. Por eso rogamos a los señores diputados que 

comprendan que el área de la Presidencia, que es donde vamos a recibir, solo estará abierta para 

los señores miembros de la Comisión Coordinadora o en quien ellos deleguen. Si van a delegar 

en algún diputado que no necesariamente sea el vocero, entonces, por favor, que nos lo informen 

en el día de hoy, porque tenemos que suministrar el listado.  Entonces, el excelentísimo señor 
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primer ministro Phạm Minh Chinh, estará visitando a las tres (03:00) de la tarde, por eso el área 

va a estar restringida.  Nosotros, mañana, aunque la sesión es a las once (11:00), vamos a tratar 

de terminar los trabajos del Pleno a más tardar a las dos y treinta (02:30) de la tarde.  A las cuatro 

(04:00) de la tarde del día de hoy esperamos contar con la presencia de los señores diputados y 

diputadas en esta importantísima visita. La semana que viene la tenemos reservada para el 

trabajo de comisiones, y la primera semana de diciembre vamos a tener sesión del Pleno martes, 

miércoles y jueves, eso es 3, 4 y 5 y también 10 y 11. Entonces, el día 4 de diciembre, vamos a 

tener la sesión convocada a las once (11:00), pero la vamos a hacer breve, porque ese mismo día 

es la reunión anual del INPRESCONDO.  ¿Alguien sabe lo que es el INPRESCONDO?, todos.  

Yo les dije a los diputados, en los entrenamientos, que no cogieran prestado en el 

INPRESCONDO, y cuando revisamos, no hay uno que no le deba; no escucharon las 

recomendaciones, se pueden contar con los dedos de una mano los que no le deben. Entonces, 

colegas diputados, concomitantemente con esto, el próximo día 28 cierra el plazo de la Comisión 

de Cámara de Cuentas que va a estar recibiendo a los postulantes hasta las cuatro (4:00) de la 

tarde. La comisión se está preparando, ya está haciendo todo el proceso de depuración de los 

primeros que se han inscrito para tratar de este mismo mes de diciembre iniciar con las 

entrevistas a dichos postulantes. Hemos estado trabajando a toda máquina para que la Cámara de 

Cuentas sea constituida en el menor tiempo posible; hasta hoy hay inscritos casi ciento 

cincuenta. Esto no significa que los inscritos estén calificados, porque luego la comisión tiene 

que hacer un proceso de depuración para que los que no reúnen los requisitos sean descartados. 

El plazo se extendió hasta el próximo día 28, a las cuatro (4:00) de la tarde, desde luego, quienes 

estén aquí a esa hora, aunque sobrepase las cuatro, también se les va a recibir la inscripción, si 

están dentro del recinto de la Cámara. Como si fuese la fila de la votación, a todo el que esté aquí 

dentro se le va a permitir la inscripción; si fuera necesario, casi nunca se da ese tipo de caso, pero 

lo decimos para que los colegas estén al corriente.  Entonces, queridos diputados y diputadas, 

esas son las informaciones que tenemos hasta este momento. De inmediato conocemos el 9.3.2”. 

________________ 
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PUNTO NO. 9.3.2:  Carta Enmienda al Contrato de Financiación FI No.25822 SERAPIS 

No.2007-0230, suscrita el 27 de mayo de 2024, con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), 

para el financiamiento del Proyecto de Transmisión Eléctrica, ejecutado por la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). (Proponente: Poder Ejecutivo). Depositado el 

10/07/2024. En Orden del Día en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Tomado en 

Consideración en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Enviado a la Comisión Permanente 

de Hacienda en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 

2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11475-2020-2024-CD. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, 

Ordinaria, del 22/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 

22/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 

23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

»Número de Iniciativa: 03064-2024-2028-CD 

 
 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Este proyecto fue remitido a estudio 

de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión número 27, del 16 de julio del año 2024, la 

comisión rindió un informe el pasado 25 de julio cuando estábamos ya en el cierre del cuatrienio.  

Entonces, nosotros sometemos a votación que sea liberado de lectura para que escuchemos el 

informe de la comisión. Es un cambio de tasa de los que todavía quedan pendientes”. 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la carta 

enmienda fuese liberada del trámite de lectura:  APROBADO.  

128 DIPUTADOS A FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA DE 

131 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda, 

(Iniciativa Número: No.03064-2024-2028-CD. Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.11475-2020-2024-CD), a partir de donde dice “Conclusión y 

Recomendación de la Comisión”, y desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del 

artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214996
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214996
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214992
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“INFORME FAVORABLE A LA CARTA ENMIENDA AL CONTRATO 

DE FINANCIACIÓN FI NO.25822 SERAPIS NO.2007-0230, SUSCRITA EL 

27 DE MAYO DE 2024, CON EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

(BEI), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, EJECUTADO POR LA EMPRESA DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DOMINICANA (ETED). 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:         COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.31-PLO-2024-CD, de la reunión del lunes, 22 de julio de 2024; 

b) Asistencia No.31-PLO-2024 de la reunión del lunes, 22 de julio de 2024; 

c) Reporte No.00259-2024-PLO, del 17 de julio de 2024, de la Oficina Técnica 

de Revisión Legislativa (OFITREL). 

d) Reporte OASEP/2024-024 de fecha 17 de julio de 2024, de la Oficina de 

Análisis, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria (OASEP); 

e) Propuesta de resolución aprobatoria de la Carta Enmienda al Contrato de 

Financiación FI No.25822 SERAPIS No.2007-0230, suscrita el 27 de mayo 

de 2024, con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), para el financiamiento 

del Proyecto de Transmisión Eléctrica, ejecutado por la Empresa de 

Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.11475-2020-2024-CD 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:   1.0 

 

Descripción: Carta Enmienda al Contrato de Financiación FI 

No.25822 SERAPIS No.2007-0230, suscrita el 27 

de mayo de 2024, con el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI), para el financiamiento del 

Proyecto de Transmisión Eléctrica, ejecutado por la 

Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 

(ETED). 
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Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:             Sirvianny Cabrera Infante:  abogada 

            Francelia Romero:   secretaria parlamentaria 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.11475-2020-2024-CD, correspondiente a la Carta Enmienda al 

Contrato de Financiación FI No.25822 SERAPIS No.2007-0230, suscrita el 27 de 

mayo de 2024, con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), para el 

financiamiento del Proyecto de Transmisión Eléctrica, ejecutado por la Empresa 

de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene como proponente al Poder 

Ejecutivo. Depositada el 10 de julio de 2024. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.27, Ordinaria, del 16 de julio de 2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.30-PLO-2024-CD, del 18 de julio de 

2024, en la que fue presentada; No.31-PLO-2024-CD, del 22 de julio de 2024, en 

la que se recibió a los señores José Manuel Vicente, ministro de Hacienda y a 

María José Martínez, viceministra de Crédito Publico, en la que se decidió el 

informe. 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por el oficio No.017043, de fecha 8 de 

julio de 2024; el P.E. núm.50-24, Poder Especial del presidente de la República 

otorgado al ministro de Hacienda, de fecha 8 de abril de 2024; opinión legal de 

Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, marcada con el No.0474, de fecha 11 de 

abril de 2024; la Carta Enmienda al Contrato de Financiación FI No.25822 

SERAPIS No.2007-0230, suscrita el 27 de mayo de 2024, con el Banco Europeo 

de Inversiones (BEI), la cual consta de un ETED POWER TRANSMISSION 

(SERAPIS 2007-0230; F1 25822). Contrato de financiación entre el Banco 

Europeo de Inversiones (el "Banco" o el "BEI") y la República Dominicana (el 
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"Acreditado") con fecha 1 de noviembre de 2010, tal y como haya sido 

modificado con anterioridad a la presente Carta (el "Contrato Original"). Carta de 

Novación. Anexo A, anexo con modificaciones LIBOR USD LIBOR TIPO FIJO. 

Anexo 1, USD. De igual manera, el informe ejecutivo elaborado por la Dirección 

General de Crédito Público. 

 

Tiene por objeto el cambio de la tasa de interés basada en LIBOR (por sus siglas 

en inglés) a un esquema referenciado al índice SOFR (por sus siglas en inglés), 

debido al proceso global de reemplazo de la tasa LIBOR como tasa de referencia, 

la cual estuvo disponible hasta junio de 2023. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada de la Carta Enmienda al 

Contrato de Financiación FI No.25822 SERAPIS No.2007-0230, suscrita el 27 de 

mayo de 2024, con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), para el 

financiamiento del Proyecto de Transmisión Eléctrica, ejecutado por la Empresa 

de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), después de analizar el contenido 

de la iniciativa, recibir a los señores José Manuel Vicente, ministro de Hacienda y 

a María José Martínez, viceministra de Crédito Público, revisar los reportes de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y de la Oficina de Análisis, 

Seguimiento y Ejecución Presupuestaria (OASEP); tener en cuenta el artículo 93, 

numeral 1), literal k) de la Constitución y considerar los aspectos generales 

siguientes: 

 

 Antecedentes 

 

La República Dominicana en fecha primero (1) de noviembre de dos mil diez 

(2010), suscribió el Contrato de Préstamo FI No.25822 SERAPIS No.2007-0230, 

con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto total de treinta y siete 

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$37,000,000.00), para el financiamiento del Proyecto Red de Trasmisión 

Eléctrica de la Zona Sur-Oeste, el cual fue aprobado por el Congreso Nacional, 

emitiendo la Resolución num.356-11, publicada en la Gaceta Oficial núm.10649, 

el cinco (5) de diciembre de 2011. 
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En ese sentido, tomando en consideración que a partir del 30 de junio de 2023 se 

inicia el proceso global de reemplazo de la tasa LIBOR, la entidad crediticia 

procedió a remitir una enmienda al contrato de préstamo para fines de su posterior 

aprobación legal. 

 

 Objetivo de la Carta Enmienda 

 

La referida carta enmienda tiene por objeto el cambio de la tasa de interés basada 

en LIBOR (por sus siglas en inglés) a un esquema referenciado al índice SOFR 

(por sus siglas en inglés), debido al proceso global de reemplazo de la tasa 

LIBOR como tasa de referencia, la cual estuvo disponible hasta junio de 2023. 

 

 Sobre las modificaciones generales 

 

La enmienda comprende las modificaciones generales siguientes: 

 

a) Incorporación de las siguientes definiciones en la cláusula 1.1 titulada 

"Definiciones", del Contrato de Financiación: 

 

i) Ajuste del Tipo del Banco Central 

 

ii) Día Hábil TSR 

 

iii) Fecha de Sustitución de Interés 

 

iv) Tipo del Banco Central 

 

v) Tipo Diario 

 

vi) TSR o Tipo Sin Riesgo 

 

b) En la CLAUSULA 3 relativo a INTERESES, se modifica el artículo 3.02 para 

que en lo adelante exprese: 

 

Intereses de Demora 

 

a) Con efectos desde la Fecha de Sustitución de Interés en relación a: 
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i)    Cualquier disposición del Contrato Original relativa a intereses de 

demora bajo los términos del Contrato Modificado y que esté 

relacionada con Disposiciones a Tipo de Interés Fijo; y 

 

ii) Cualquier disposición del Contrato Original relativa a intereses de 

demora pagaderos bajo los términos del Contrato Modificado y que no 

estén relacionados con Disposiciones a Tipo de Interés Fijo, cualquier 

referencia a LIBOR se considerará, no obstante lo dispuesto en el 

Contrato Original, como una referencia al Tipo Diario aplicable a la 

fecha que se corresponda con dos Días Hábiles TSR antes de la fecha en 

la que se debía satisfacer el pago, más el 0,11448% anual, teniendo en 

cuenta que, si el importe debido continúa impagado por un período 

superior a un mes, el Tipo Diario deberá recalcularse, obteniéndose 

dicho tipo para la fecha que caiga dos Días Hábiles TSR antes de la 

fecha equivalente en los meses sucesivos, con aquella en la que debía 

haberse satisfecho el importe impagado en el mes/meses anteriores/es. 

 

b) Cualquier referencia al "tipo interbancario relevante" en cualesquiera 

disposiciones del Contrato Original relativas al cálculo de intereses de 

demora sobre importes impagados en divisas distintas de la correspondiente 

al Préstamo deberán considerarse eliminadas y remplazadas por el siguiente 

texto con efectos desde la Fecha de Sustitución del Interés: "el tipo 

interbancario relevante o, según determine el Banco, el correspondiente 

tipo sin riesgo". 

 Modificaciones del cambio de tasa LIBOR a SOFR 

 

1. Se incluyen las definiciones requeridas para la determinación y aplicación 

de la nueva tasa de referencia. 

 

2. Se establece como nueva tasa de referencia el CME Término SOFR, 

modificando las cláusulas del contrato para ajustar los términos financieros 

a las características de la nueva tasa de referencia. 

 

 Aspectos relevantes sobre la tasa SOFR 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 96 DE 182 

 

La tasa de referencia SOFR cumple con los siguientes requisitos para la 

regulación de la referencia internacional: 

 

(i) Calidad de la referencia: tiene una elevada liquidez, comprende grandes 

volúmenes y es muy resiliente. 

 

(ii) Calidad de la metodología: es transparente y siempre se dispone de 

información. 

 

(iii) Rendición de cuentas y gobernanza: utiliza procesos y estructuras de 

gobernanza que se ajustan a los principios establecidos por la Organización 

Internacional de Comisiones de Valores. Es proporcionada por el Banco de 

la Reserva Federal de Nueva York como bien público. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la referida 

iniciativa y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

En virtud de lo que dispone el artículo 80 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados presenta, anexo a este informe, una propuesta de resolución aprobatoria 

de la Carta Enmienda al Contrato de Financiación FI No.25822 SERAPIS 

No.2007-0230, suscrita el 27 de mayo de 2024, con el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI), para el financiamiento del Proyecto de Transmisión Eléctrica, 

ejecutado por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente.  César Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Elías Báez de los Santos, 

Enriqueta Rojas Javier, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción 

Vargas, Héctor Darío Féliz Féliz, Jesús Martínez Alberty, Lupe Núñez Rosario, 

Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 

FIRMANTES: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  César Santiago 

L. de J. Rutinel Domínguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Elías Báez de los 

Santos, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Héctor Darío Féliz Féliz, Lupe 

Núñez Rosario y Rafaela Alburquerque de González, miembros. 
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Leída la parte citada del informe, la carta de enmienda quedó sometida a su única discusión. 

 

Le fue otorgada la palabra al diputado Francisco Javier Paulino, quien expuso: “Gracias por 

permitirme dar una explicación sobre esta carta enmienda, a un financiamiento que tiene como 

objeto ampliar las redes de distribución eléctrica. Lo que estamos conociendo hoy, es el cambio 

de tasa de LIBOR a SOFR, por consiguiente, al cambiar la fórmula de cálculo, da como 

consecuencia un menor pago de los intereses. El país se ha ido abocando, paulatinamente, a 

cambiar los financiamientos de una tasa a otra, porque es un requerimiento de los bancos e 

instituciones internacionales, que financian nuestro desarrollo.  Por lo que, yo llamo a todos los 

diputados a que conozcan de esta nueva forma de cálculo de los intereses, que brinca del LIBOR 

a SOFR, y por consiguiente, está dando lugar a una menor tasa de interés. No es un 

financiamiento; el financiamiento ya está aprobado, lo único que se está haciendo es el cambio 

de tasa.  Muchas gracias”. 

 

De su parte, la diputada Ydenia Doñé Tiburcio expresó lo siguiente:  “De verdad que al escuchar 

la explicación del presidente actual de la comisión, mi amigo Frank Paulino, usted ve que todo es 

bueno, pero los préstamos y las enmiendas no todas son buenas.  Este préstamo fue conocido en 

la Comisión Permanente de Hacienda del cuatrienio pasado, pero la comisión de ahora no pudo 

ver ni discutir este contrato, por lo que, presidente, no hay prisa, los préstamos ustedes los van a 

aprobar, pero nosotros les solicitamos, que nos den la oportunidad a que esta comisión lo pueda 

ver, también, porque no podemos votar si no fue discutido en la comisión actual.  Esa es la 

solicitud que hacemos como Bloque del Partido de la Liberación Dominicana.  Muchas, gracias, 

presidente, y buenas tardes. ¡Que Dios les bendiga a todos!”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria externó:  “Gracias, doña Ydenia Doñé.  Quiero 

edificar, no solo a doña Ydenia, sino a los honorables diputados, en el sentido de que este es un 

préstamo que está ejecutando la ETED, desde hace un tiempo, y que como la tasa libor está en 
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proceso de desaparición, eso fue objeto de grandes discusiones aquí, todos los préstamos 

vigentes todavía en la República Dominicana, y que se han estado ejecutando, han cambiado a 

este nuevo modelo de tasa, que resulta, incluso, más económico; de eso es que se trata.  

Entonces, creo que aquí deben quedar de dos a tres casos ya, porque hemos aprobado una gran 

cantidad de estos cambios de tasa, y la verdad es que los órganos que tienen que ver con la 

ejecución nos han estado pidiendo que agilicemos la aprobación, porque incluso, en algunos 

casos vienen del Senado, pero en otros deben ir al Senado, como es este, si no me equivoco; sí, 

viene del Poder Ejecutivo y va al Senado.  Entonces, como también usted sabe, ese proyecto 

tiene dos o tres semanas en la agenda, y el informe lo rindió la comisión en julio, lo que pasa es 

que vamos aprobando situaciones, por lo que, yo le diría que, si usted mantiene la propuesta, la 

someto, pero nosotros queremos conocerlo en el día de hoy”. 

 

A viva voz, la diputada Ydenia Doñé Tiburcio manifestó: “Es una propuesta, presidente”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Okey.  Entonces, someto a votación, tal 

y como establece nuestro Reglamento, el hecho de que sea remitido a estudio, de nuevo, de la 

comisión”. 

 

Votación 006 

Sometido a votación el procedimiento solicitado por la diputada 

Ydenia Doñé Tiburcio, para que la carta enmienda fuese reenviada 

a estudio de comisión, resultó:  RECHAZADO.  28 DIPUTADOS 

A FAVOR, 94 DIPUTADOS EN CONTRA DE 122 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Es un cambio de 

tasa de un préstamo, que ya, incluso, le pedimos un informe que lo mandó por escrito el ministro 

de Hacienda”. Concluida la votación, el diputado presidente dijo:  “Rechazada la moción de la 

honorable diputada doña Ydenia Doñé, con noventa y cuatro noes y veintiocho síes”. 
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Votación 007 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  104 DIPUTADOS A 

FAVOR, 05 DIPUTADOS EN CONTRA DE 109 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 008 

Sometida a votación la carta enmienda, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  108 DIPUTADOS A 

FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 110 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

La carta enmienda quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

_______________ 

 

 

PUNTO NO.9.3.3:  Resolución aprobatoria del Tratado entre la República Dominicana y la 

República del Paraguay sobre traslado de personas condenadas, firmado en la ciudad de 

Nueva York el 19 de septiembre de 2022. (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el 

Senado el 21/06/2023 y aprobado el 11/10/2023. Depositado en la Cámara de Diputados el 

07/11/2023. En Orden del Día en la sesión No.21, Ordinaria, del 21/11/2023. Tomado en 

Consideración en la sesión No.21, Ordinaria, del 21/11/2023. Enviado a la Comisión Permanente 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.21, Ordinaria, del 

21/11/2023. Plazo vencido el 21/12/2023. Con informe de la Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido el 24/07/2024.  (Cierre de 

Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11101-

2020-2024-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 

10/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
»Número de Iniciativa: 02765-2024-2028-CD 

 

Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura:  

APROBADO. 114 DIPUTADOS A FAVOR DE 114 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=213859
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=213859
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=213855
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional, (Iniciativa Número: No.02765-2024-2028-CD. Proyecto 

del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11101-2020-2024-CD), a partir 

de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte dispositiva en 

adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo 

dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 

TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA 

DEL PARAGUAY SOBRE TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS, 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK EL 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022. 

 
 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIONES 

EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO IGNACIO ARACENA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.10-PLO-2024-CD, de la reunión del lunes, 15 de julio de 2024; 

b) Asistencia de la reunión del lunes, 15 de julio de 2024; 

c) Reporte No.00016-2024-PLO, del 5 de marzo de 2024, de la Oficina   

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.11101-2020-2024-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional 

 

Versión:   1.0 
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Descripción:  Resolución aprobatoria del Tratado entre la 

República Dominicana y la República del Paraguay 

sobre traslado de personas condenadas, firmado en 

la ciudad de Nueva York el 19 de septiembre de 

2022. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Equipo técnico:  Ricardo Herasme, abogado. 

    Arkira Urbáez, secretaria parlamentaria. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.11101-2020-2024-CD, correspondiente a la resolución 

aprobatoria del Tratado entre la República Dominicana y la República del 

Paraguay sobre traslado de personas condenadas, firmado en la ciudad de Nueva 

York el 19 de septiembre de 2022; tiene como proponente al Poder Ejecutivo. 

Iniciada en el Senado de la República, el 21 de junio de 2023 y aprobada el 11 de 

octubre de 2023. Depositada en la Cámara de Diputados el 7 de noviembre de 

2023. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 21 de noviembre de 2023. Plazo vencido el 21 de diciembre 

de 2023. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-PLO-2024-CD, del 4 de marzo de 

2024, en la que fue presentada; No.07-PLO-2024-CD, del 17 de junio de 2024; 

No.08-PLO-2024-CD, del 1 de julio de 2024; No.9-PLO-2024-CD, del 8 de julio 

de 2024, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida resolución está estructurada por tres vistas (o), un dispositivo, la dada, 

nombres y firmas del presidente y los secretarios del Bufete Directivo del Senado 

de la República. El acuerdo consta de un preámbulo, diecinueve artículos, 

nombres y firmas de los representantes del gobierno de los países signatarios y la 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 102 DE 182 

 

sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0163/23, del 31 de marzo de 2023. 

Tiene por objeto fortalecer los vínculos de cooperación internacional en asuntos 

judiciales, especialmente, en lo relativo a la posibilidad de traslado de personas 

condenadas en virtud de una sentencia definitiva, firme y ejecutoria de uno de los 

países contratantes para que dicha condena se cumpla en el país del que es 

nacional o ciudadano. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional apoderada para el estudio de la resolución aprobatoria del Tratado 

entre la República Dominicana y la República del Paraguay sobre traslado de 

personas condenadas, firmado en la ciudad de Nueva York el 19 de septiembre de 

2022, después de analizar el contenido de la iniciativa, revisar el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), valorar la sentencia del 

Tribunal Constitucional No.TC/0163/23, del 31 de marzo de 2023, relativa al 

control preventivo que declara conforme con la Constitución el presente Tratado, 

y considerar los aspectos generales siguientes: 

 

 Que la República Dominicana es un Estado miembro de la comunidad 

internacional, abierto a la cooperación y apegado a las normas del derecho 

internacional, podrá suscribir acuerdos internacionales para promover el 

desarrollo común de las naciones, que aseguren el bienestar de los pueblos 

y la seguridad colectiva de sus habitantes. 

 

 Que dicho tratado tiene por objeto fortalecer los vínculos de cooperación 

internacional en asuntos judiciales, especialmente, en lo relativo a la 

posibilidad de traslado de personas condenadas en virtud de una sentencia 

definitiva, firme y ejecutoria de uno de los países contratantes para que 

dicha condena se cumpla en el país del que es nacional o ciudadano. 

 

 Que las Partes se comprometen a prestarse entre sí la más amplia 

cooperación en materia de traslado de Personas Condenadas, de 

conformidad con las disposiciones del presente Tratado. 
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 Que el Tratado regula la ejecución recíproca de las sentencias 

condenatorias que les hayan sido impuestas, en el territorio de una de las 

Partes, a los nacionales o ciudadanos de la otra Parte; en consecuencia, las 

sentencias condenatorias pronunciadas por un juez en razón de la comisión 

de hechos punibles que sean impuestas en la República Dominicana a 

nacionales o ciudadanos paraguayos podrán ser cumplidas en 

establecimientos penitenciarios de la República del Paraguay conforme a 

las disposiciones del presente Tratado. 

 

 Que las Partes, a través de sus autoridades centrales, informarán 

acabadamente sobre la existencia, contenido y consecuencias de la 

aplicación del presente Tratado, a las personas condenadas cuya condición 

les permita ser beneficiaria de acogerse al traslado para cumplimiento de 

condena. Las Partes mantendrán informado al condenado del trámite de la 

solicitud de su traslado. 

 

 Que en el presente Tratado, el Estado remitente o sentenciante conservará 

su plena jurisdicción para la revisión de las sentencias dictadas por sus 

tribunales. Asimismo, conservará la facultad de conceder indulto, amnistía 

o gracia a la persona sentenciada. El Estado receptor o de ejecución, al 

recibir notificación de cualquier decisión al respecto, deberá adoptar de 

inmediato las medidas correspondientes. 

 

 Que en el principio de non bis in ídem, la persona condenada trasladada 

para la ejecución de una sentencia condenatoria conforme al presente 

Tratado no podrá ser detenida, juzgada o condenada en el estado receptor 

o de ejecución por el mismo delito que dio ocasión a la condena en el 

estado remitente o sentenciante. 

 

 Que las solicitudes de traslado de personas condenadas, así como los 

documentos que las acompañan y demás comunicaciones referidas a la 

aplicación del presente Tratado, transmitidas por intermedio de las 

autoridades centrales, a través de la vía diplomática, estarán exentas de 

legalización o de cualquier otra formalidad análoga. 
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 Que el presente Tratado entrará en vigor en la fecha de la última 

comunicación por las que las Partes se comuniquen, por escrito y por la 

vía diplomática, el cumplimiento de sus requisitos legales internos y 

tendrá una duración indefinida. 

 

Por lo antes expuesto, la comisión decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable y, a la vez, recomendar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ignacio Aracena, vicepresidente en funciones de presidente.  

Ramón María Ceballo Martes, secretario. Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, 

Jesús Manuel Sánchez Martínez, José Moisés Ortiz López, Julio César López 

Peña, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Priscila Celvia D´Oleo Agüero, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Rosa Hilda Genao Díaz, Verónica María Contreras de 

Jesús, Ycelmary Brito O´Neal e Ydenia Doñé Tiburcio, miembros. 

 

FIRMANTES: Ignacio Aracena, vicepresidente en funciones de presidente.  

Ramón María Ceballo Martes, secretario.  Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, 

Jesús Manuel Sánchez Martínez, José Moisés Ortiz López, Julio César López 

Peña, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Priscila Celvia D´Oleo Agüero, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Rosa Hilda Genao Díaz, Verónica María Contreras de 

Jesús, Ycelmary Brito O´Neal e Ydenia Doñé Tiburcio, miembros. 

 

 

Leída la parte citada del informe, la resolución aprobatoria quedó sometida a su única discusión. 

 

Le fue otorgada la palabra al presidente de la comisión, diputado Ignacio Aracena, quien expuso:  

“Estoy agradecido, una vez más, de Dios, que nos permite estar aquí en este día.  Presidente, y 

honorables miembros de esta Cámara de Diputados, ese informe que acaba de leer 

magistralmente nuestro secretario se basta por sí solo.  La comisión apoderada para el estudio de 

esta iniciativa, luego de recibir la pieza, hacer la consulta de lugar, comprobar que es conforme a 

la Constitución de la República, y recibir el informe de la OFITREL, procedimos a dar un 

informe positivo.  Es una iniciativa que busca fortalecer los lazos de cooperación, en virtud de 

que somos miembros de la comunidad internacional, y nos estamos abriendo a este tipo de 
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tratado, para fortalecer los vínculos en materia de cooperación judicial internacional, 

específicamente, en lo relativo a la ¡posibilidad! del traslado de personas condenadas, en virtud 

de una sentencia definitiva. Esto indica que a ninguna persona, tanto de la República 

Dominicana, como del país que nos corresponde en estos momentos, se le puede aplicar este 

procedimiento sin que antes haya emitido un tribunal una sentencia definitiva. Es decir,  que los 

dominicanos que hayan incurrido en un hecho que amerite la sanción definitiva, pues sean 

condenados en la República Dominicana, y cumplan su sentencia aquí, y lo propio, entonces, con 

el vecino país.  Es un acuerdo que está conforme a lo establecido en nuestra Constitución, y por 

lo tanto, nosotros vamos a pedir que este acuerdo de cooperación sea ratificado.  Gracias, 

presidente”. 

 

De su parte, el diputado Amado Antonio Díaz Jiménez manifestó:  “Miren, es un asunto sencillo, 

que ya consagra la legislación dominicana, específicamente, el Código Procesal Penal, en su 

artículo 343, y se trata de lo siguiente. Se han venido firmando acuerdos con otras naciones, para 

que, si un dominicano comete un crimen dentro de otra Nación, si tenemos acuerdos con ellos, 

siendo condenado allá, con una pena definitiva, pueda cumplir la condena en el territorio 

dominicano, y viceversa. Si, por ejemplo, un uruguayo comete un crimen aquí, pero hay un 

acuerdo con Uruguay, después de que la sentencia es firme, cumpla la condena en su territorio, 

como una forma de facilitarle la vida a sus familiares, a su gente. Sencillamente, ya está 

consagrado en el artículo 343 del Código Procesal Penal, y es de eso que se trata, de que los 

presos condenados puedan cumplir la condena en su territorio, con los países, lógicamente, con 

los que se hayan suscrito convenios. Tenemos con España, con Canadá, y hay muchos otros con 

los que se han venido suscribiendo ese tipo de acuerdo.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Votación 010 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional:  

APROBADO.  118 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 119 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Gustavo Sánchez 

siempre ha sido un hombre que le gusta incidir en las demás bancadas, ¡ay, caramba!”. 

 

Votación 011 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  123 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 123 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

La resolución aprobatoria quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

________________ 

 

Se pasó al punto 9.3.4. 

 

PUNTO NO. 9.3.4:  Adenda No.2 suscrita entre el Estado Dominicano y la Fiduciaria 

Reservas, S. A. suscrito el 22 de abril de 2022 al contrato de fideicomiso de fecha 14 de 

enero de 2021, para el desarrollo turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-

Pedernales).  (Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 11/01/2023. En Orden del Día en la 

sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.1, Ordinaria, 

del 25/01/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Enviado 

a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Plazo 

vencido el 24/02/2023. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.09160-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión Permanente de 

Hacienda recibido el 21/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, 

Ordinaria, del 22/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 

22/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 

23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

»Número de Iniciativa: 01357-2024-2028-CD 
 

Votación 012 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

Adenda No.2 fuese liberada del trámite de lectura:  APROBADO.  

119 DIPUTADOS A FAVOR DE 119 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219123
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219123
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=218156
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“INFORME FAVORABLE A LA ADENDA NO.2 SUSCRITA ENTRE EL 

ESTADO DOMINICANO Y LA FIDUCIARIA RESERVAS, S. A. 

SUSCRITO EL 22 DE ABRIL DE 2022 AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO DE FECHA 14 DE ENERO DE 2021, PARA EL 

DESARROLLO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA PEDERNALES 

(FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES). 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:          SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO 

 
 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a)  Acta No.07-SLO-2024-CD, de la reunión del jueves, 3 de octubre de 2024; 

b)  Asistencia de la reunión del jueves, 3 de octubre de 2024; 

c)  Reporte No.00018-2024-SLO, del 13 de septiembre de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL); 

d) Propuesta de resolución a la Adenda No.2 suscrita entre el Estado 

Dominicano y la Fiduciaria Reservas, S.A. suscrito el 22 de abril de 2022 

al contrato de fideicomiso de fecha 14 de enero de 2021, para el desarrollo 

turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales). 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.01357-2024-2028-CD 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:   1.0 

 

Estado del informe: Adenda No.2 suscrita entre el Estado Dominicano y 

la Fiduciaria Reservas, S. A. suscrito el 22 de abril 

de 2022 al contrato de fideicomiso de fecha 14 de 

enero de 2021, para el desarrollo turístico de la 

provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales). 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Equipo técnico:  Rosibel Lara:   economista  

Francelia Romero:  secretaria parlamentaria 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 108 DE 182 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.01357-2024-2028-CD, correspondiente a la Adenda No.2 

suscrita entre el Estado Dominicano y la Fiduciaria Reservas, S. A. suscrito el 22 

de abril de 2022 al contrato de fideicomiso de fecha 14 de enero de 2021, para el 

desarrollo turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales), tiene 

como proponente al Poder Ejecutivo. Depositada el 11 de enero de 2023. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Hacienda en la sesión No.1, Ordinaria, del 25 de enero de 2023. Plazo vencido el 

24 de febrero de 2023. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del periodo 2020-2024 

cuyo código en esa colección era el No.09160-2020-2024-CD. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-PLE-2023-CD, del 27 de enero de 

2023, en la que fue presentada; No.02-PLE-2023-CD, del 31 de enero de 2023; 

No.02-SLO-2024-CD, del 12 de septiembre de 2024; No.03- SLO-2024-CD, del 

16 de septiembre de 2024; No.05-SLO-2024-CD, del 30 de septiembre de 2024, 

en la que se escuchó al licenciado Sigmund Freund, director ejecutivo de Alianzas 

Público-Privadas y Charlotte Marzouka, directora legal Fideicomiso Pro-

Pedernales; No.07-SLO-2024-CD, del 3 de octubre de 2024, en la que se decidió 

el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El expediente de la referida adenda está estructurado por el oficio No.00574 del 

Poder Ejecutivo, de fecha 11 de enero de 2023; la Adenda No.2 al contrato de 

fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso 

Pro-Pedernales), la cual está compuesta por: a) generales de las partes; b) un 

preámbulo; c) quince clausulas; d) firmas de las partes; y f) legalización notarial. 

Tiene por objeto aprobar la Adenda No.2 suscrita el 22 de abril de 2022, al 

contrato de fideicomiso de fecha 14 de enero de 2021, entre el Estado dominicano 

y la Fiduciaria Reservas, S.A., para el desarrollo turístico de la provincia 

Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales). 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 109 DE 182 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio de la Adenda 

No.2 suscrita entre el Estado Dominicano y la Fiduciaria Reservas, S. A., suscrito 

el 22 de abril de 2022 al contrato de fideicomiso de fecha 14 de enero de 2021, 

para el desarrollo turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-

Pedernales), después de analizar el contenido de la iniciativa, el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), escuchar al licenciado 

Sigmund Freund, director ejecutivo de Alianzas Público-Privadas y a Charlotte 

Marzouka, directora legal Fideicomiso Pro-Pedernales y, considerar los aspectos 

generales siguientes: 

 

 Que la Constitución de la República en el artículo 50, numeral 2), establece 

que el Estado podrá dictar medidas para regular la economía y promover 

planes nacionales de competitividad e impulsar el desarrollo integral del país. 

 

 Que el 22 de diciembre de 2020, fue emitido el Decreto num.724-20, 

mediante el cual el presidente de la República dispuso la constitución del 

Fideicomiso Pro-Pedernales. 

 

 Que de conformidad con la Ley núm.189-11, del 16 de julio de 2011, para el 

Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República 

Dominicana; y del Decreto núm.95-12, de fecha 2 de marzo de 2012, que 

establece el Reglamento para regular los aspectos en forma complementaria a 

la referida Ley núm.189-11, en fecha 14 de enero de 2021 fue suscrito entre 

el entre el Estado dominicano, representado por la Dirección General de 

Alianzas Público-Privadas, y Fiduciaria Reservas, S.A., el Contrato del 

Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la Provincia Pedernales 

(Fideicomiso Pro-Pedernales). 

 

 Que el Fideicomiso Pro-Pedernales fue constituido con el objeto de crear una 

estructura independiente para la planificación, diseño, promoción, 

implementación y ejecución de los proyectos de desarrollo de las 

infraestructuras de servicios para la promoción de la provincia Pedernales 

como polo turístico en la República Dominicana. 
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 Que la finalidad principal de la suscripción de esta Adenda núm. 2, es 

delimitar las funciones de cada órgano que compone el Fideicomiso Pro-

Pedernales, entre los cuales se destacan el Comité Administrativo del 

Fideicomiso Pro-Pedernales, la Unidad de Gerencia Técnica del Fideicomiso 

Pro-Pedernales, la Unidad Ejecutora del Fideicomiso Pro-Pedernales y el 

Comité de Compras y Contrataciones del Fideicomiso Pro-Pedernales. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la referida 

iniciativa y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

Además, en virtud de lo que dispone el artículo 80 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados la comisión presenta, anexo a este informe, una propuesta de 

resolución aprobatoria de la Adenda No.2, suscrita entre el Estado dominicano y 

la Fiduciaria Reservas, S. A., suscrito el 22 de abril de 2022 al Contrato de 

fideicomiso de fecha 14 de enero de 2021, para el desarrollo turístico de la 

provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales). 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS: Francisco Javier Paulino, presidente. Félix Michell Rodríguez 

Morel, vicepresidente.  Kinsberly Taveras Duarte, secretaria. Abelardo Antonio 

Rutinel Arzeno, Carmen Ligia Barceló González, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, 

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Enriqueta 

Rojas Javier, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Jorge Frías, Rafael Augusto Castillo Casado, Sergio Moya de la Cruz 

e Ydenia Doñé Tiburcio, miembros. 

 

FIRMANTES: Francisco Javier Paulino, presidente.  Abelardo Antonio Rutinel 

Arzeno, Carmen Ligia Barceló González, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Félix 

Santiago Hiciano Almánzar, Gregorio Domínguez Domínguez y Jorge Frías, 

miembros. 

 

 

Leída la parte citada del informe, la adenda No.2 quedó sometida a su única discusión. 

 

 

Agotó un turno el presidente de la comisión, diputado Francisco Javier Paulino, quien externó:  

“Yo voy a hacer una invitación, a que los legisladores vayan a Pedernales y observen lo que está 

sucediendo allá. Estamos en la adenda No.2 del proyecto Pro Desarrollo de Pedernales y hoy ya 
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se está viendo el desarrollo que ha sostenido, al recibir turistas en grandes dimensiones a través 

de los cruceros que se están recibiendo. Esta es una adenda para darle continuidad al Fondo de 

Desarrollo Pro Pedernales a través de sistema de fiducia. Queremos que los legisladores vean el 

trabajo que estamos realizando, que es determinante para que nuestras regiones se desarrollen; no 

solamente se va a desarrollar Pedernales, sino toda la Cuenca Enriquillo, con el incremento de 

turistas que está recibiendo esa zona. Bien por Pedernales, bien por el Presidente de la República, 

aprobemos este fideicomiso.  Muchas gracias”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  103 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 014 

Sometida a votación la Adenda No.2, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  98 DIPUTADOS A 

FAVOR, 15 DIPUTADOS EN CONTRA DE 113 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

La adenda No.2 quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

______________ 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Les recuerdo que esta tarde es la reunión 

de la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género. Entonces, someto a votación, que 

el 9.3.5 y el 9.3.7 queden sobre la mesa”.  

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

puntos 9.3.5 y 9.3.7 fuesen dejados sobre la mesa:  APROBADO.  

103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Entonces de inmediato 

conocemos el 9.3.6”. 

 

________________ 

Se pasó al punto 9.3.6. 

 

PUNTO NO. 9.3.6:  Resolución que aprueba el Contrato de Fideicomiso de Administración 

del Fondo de Cohesión Territorial (Fideicomiso Cohesionado), de fecha 11 de noviembre de 

2021. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 15/12/2021 y aprobado el 

16/04/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 17/04/2024. En Orden del Día en la sesión 

No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 

23/04/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.9, Ordinaria, del 

23/04/2024. Plazo vencido el 23/05/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

recibido el 10/06/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, 

Extraordinaria, del 22/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, 

Extraordinaria, del 22/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 23/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 

23/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 

24/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/07/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.37, Ordinaria, del 25/07/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.37, Ordinaria, del 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11334-2020-2024-CD. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.3, Extraordinaria, del 26/08/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.3, Extraordinaria, del 26/08/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.7, 

Ordinaria, del 03/09/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 

03/09/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 10/09/2024. 

Reenviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.8, Ordinaria, del 10/09/2024. 

Plazo vencido el 10/10/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 

06/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 

07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. 
En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

»Número de Iniciativa: 02942-2024-2028-CD 
 

 

Votación 016 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución fuese liberada del trámite de lectura: APROBADO.  

116 DIPUTADOS A FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214548
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220406
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214544
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Hacienda a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

DE COHESIÓN TERRITORIAL (FIDEICOMISO COHESIONADO), DE 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:           SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:         COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR:           DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.28-SLO-2024-CD, de la reunión del jueves, 31 de octubre de 2024; 

b) Asistencia No.28-SLO-2024-CD, de la reunión del jueves, 31 de octubre de 

2024; 

c) Reporte núm.00039-2024-SLO, del 16 de septiembre de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 
 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.02942-2020-2024-CD 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:   2.0 

 

Descripción: Resolución que aprueba el Contrato de Fideicomiso 

de Administración del Fondo de Cohesión 

Territorial (Fideicomiso Cohesionado), de fecha 11 

de noviembre de 2021. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 
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Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Rosibel Lara:   economista  

Francelia Romero:  secretaria parlamentaria 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.02942-2020-2024-CD, correspondiente a la resolución que 

aprueba el Contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo de Cohesión 

Territorial (Fideicomiso Cohesionado), de fecha 11 de noviembre de 2021, tiene 

como proponente al Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la República el 15 

de diciembre de 2021 y aprobada el 16 de abril de 2024. Depositada en la Cámara 

de Diputados el 17 de abril de 2024. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.9, Ordinaria, del 

23 de abril de 2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

recibido el 10 de junio de 2024. En Orden del Día y reenviada a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.8, Ordinaria, del 10 de septiembre de 

2024. Plazo vencido el 10 de octubre de 2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.09-PLO-2024-CD, del 30 de abril de 

2024; No.12-PLO-2024-CD, del 27 de mayo de 2024, en la que se recibió a los 

ministros de Salud Pública y Asistencia Social y al de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones; No.14-PLO-2024-CD, del 3 de junio de 2024, en la que se recibió 

a los señores Pavel Ernesto Isa Contreras, ministro de Economía, Planificación y 

Desarrollo; Luis Madera, viceministro de Planificación; Paola Arvelo, especialista 

sectorial, Fondo de Cohesión Territorial; José Cepeda, especialista sectorial, 

Fondo de Cohesión Territorial; y a los señores Shyam Fernández, director de 

Proyectos Públicos, Elizabeth Rodríguez, oficial de Fideicomiso Público, en 

representación del señor Andrés Vander Horst Álvarez, gerente general de la 

Fiduciaria Reservas; No.15-PLO-2024-CD, del 3 de junio de 2024, en la que se 

recibió a los señores Rafael Paulino, viceministro de Planificación; Johan López, 

consultor jurídico; y Luis Ernesto Pérez Cuevas, asesor económico, en 

representación del licenciado Limber Cruz López, ministro de Agricultura, en la 

que se decidió el informe recibido en la Secretaría General Legislativa, el 10 de 

junio de 2024. 
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No.02-SLO-2024-CD, del 12 de septiembre de 2024; No.03-SLO-2024- CD, del 

16 de septiembre de 2024; No.27-SLO-2024-CD, del 28 de octubre 2024; No.28-

SLO-2024-CD, del 31 de octubre 2024, en la que decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El expediente de la referida iniciativa consta de la resolución aprobatoria del 

Senado de la República, la cual contiene cuatro vistos; un dispositivo; la dada, 

nombres y firmas del presidente y los secretarios del Bufete Directivo del Senado 

de la República; el oficio de remisión del Senado de la República No.0000529, de 

fecha 17 de abril de 2024; el Contrato de Fideicomiso de Administración del 

Fondo de Cohesión Territorial (Fideicomiso Cohesionado, el cual está 

conformado por los anexos siguientes: a) anexo 1, Decreto núm.324-20, de fecha 

dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); b) anexo 2, 

Decreto núm.606-21, de fecha veintisiete (27) del mes de septiembre del año dos 

mil veintiuno (2021); c) anexo 3, Decreto núm.249-19, de fecha nueve (9) del mes 

de julio del año dos mil diecinueve (2019); d) anexo 4, Propuesta de Servicios 

FR-PF-020, de fecha once (11) del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Tiene por objeto aprobar el Contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo 

de Cohesión Territorial (Fideicomiso Cohesionado), suscrito en fecha 11 de 

noviembre de 2021. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio de la 

resolución que aprueba el Contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo 

de Cohesión Territorial (Fideicomiso Cohesionado), de fecha 11 de noviembre de 

2021; después de analizar el contenido de la iniciativa y revisar el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), rindió un informe 

favorable, depositado en Secretaría General Legislativa el 10 de junio de 2024. 
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Sin embargo, el Pleno de la Cámara de Diputados en la sesión No.8, Ordinaria, 

del 10 de septiembre de 2024, reenvió, a la Comisión Permanente de Hacienda, en 

tal virtud se analizó nueva vez con detenimiento y se decidió ratificar el informe 

favorable de fecha 11 de noviembre de 2021, en razón de los aspectos generales 

siguientes: 

 

 Que es tarea fundamental del Estado dominicano continuar impulsando el 

desarrollo y crecimiento sostenible en todo el territorio nacional mediante el 

desarrollo de infraestructuras y políticas públicas para incentivar la diversidad 

regional. 

 

 Que, de conformidad con la cláusula quinta del contrato, titulada "Patrimonio 

Fideicomitido" el fideicomitente realizará un aporte de treinta y tres millones 

ciento setenta y ocho mil quinientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 

97/100 (RD$33,178,569.97) entre otros recursos, que, en su momento, LA 

FIDUCIARIA deberá recibir e integrar al patrimonio fideicomitido. 

 
 Que el Objeto del Fideicomiso Cohesionado consiste en la creación de una 

estructura que permita una correcta y transparente operación, canalización y 

administración de los recursos, contribuciones, aportes que sean realizados al 

Fideicomiso con el objetivo de consolidar y ejecutar los desembolsos y pagos 

por hitos a los beneficiarios de los proyectos de inversión del Fondo de 

Cohesión Territorial. 

Dentro de sus principales fines del Fideicomiso Cohesionado se encuentran: 

 

1) La administración y operatividad de las operaciones del Fondo de 

Cohesión Territorial y el desembolso de los pagos por hitos a ser 

efectuados a favor de los beneficiarios de los proyectos de inversión, 

conforme a las instrucciones que sean recibidas por parte de El 

Fideicomitente y aprobadas por el Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

2) Cofinanciar los proyectos de inversión en el marco del Fondo de 

Cohesión Territorial que sean preparados por El Fideicomitente, a 

través de la Oficina Coordinadora General del Fideicomiso, conforme 

las disposiciones del Decreto núm.249-19, y las resoluciones, 

reglamentos y normativas dictados a tales fines, y aprobados por el 

Comité Técnico. 
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3) Adoptar los mecanismos y criterios administrativos necesarios para el 

manejo de los recursos destinados a invertirse en los proyectos de 

Inversión de los territorios seleccionados por El Fideicomitente. 

 

4) Efectuar los desembolsos de los proyectos de inversión que sean 

aprobados por el Comité Técnico, conforme las instrucciones dadas 

por El Fideicomitente en el marco del Fondo de Cohesión Territorial. 

 

5) Administrar el patrimonio fideicomitido del Fideicomiso y la 

obtención de rendimientos, ya sea por medio de las inversiones 

permitidas de conformidad a la cláusula Decima Séptima del presente 

Contrato, conforme las instrucciones específicas que sean impartidas 

por el Fideicomitente a La Fiduciaria a través del Comité Técnico. 

 

 Que, con la aprobación de este contrato de Fideicomiso de Administración 

del Fondo de Cohesión Territorial, se promoverá entre el Gobierno Central y 

los gobiernos locales, el cofinanciamiento de proyectos de inversión pública 

de interés común, con énfasis en los municipios más deprimidos. 

 

 Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió 

rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable, 

mediante el cual ratifica el informe depositado en la Secretaría General 

Legislativa el 10 de junio de 2024 y, a la vez, recomienda el voto positivo 

para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS: Francisco Javier Paulino, presidente. Félix Michell Rodríguez 

Morel, vicepresidente.  Kinsberly Taveras Duarte, secretaria. Abelardo Antonio 

Rutinel Arzeno, Carmen Ligia Barceló González, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, 

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Enriqueta 

Rojas Javier, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Jorge Frías, Rafael Augusto Castillo Casado, Sergio Moya de la Cruz 

e Ydenia Doñé Tiburcio, miembros. 

 

FIRMANTES:  Francisco Javier Paulino, presidente.  Abelardo Antonio Rutinel 

Arzeno, Carmen Ligia Barceló González, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Gregorio 

Domínguez Domínguez, Jorge Frías e Ydenia Doñé Tiburcio, miembros. 

 
 

 

Leída la parte citada del informe, la resolución quedó sometida a su única discusión. 
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Le fue concedida la palabra al presidente de la comisión, diputado Francisco Javier Paulino, 

quien expresó:  “Quiero que, por favor, escuchen la explicación de este fideicomiso cohesionado, 

¿en qué consiste?  El Estado dominicano, tradicionalmente, ayudaba a los diferentes municipios 

a través de sus ayuntamientos, con fondos que les asignaba al margen del presupuesto 

participativo que tenían. Ahora, la ayuda que el Estado preste para obras que deben desarrollar 

los ayuntamientos en cada una de las demarcaciones, va a ser a través del fideicomiso 

cohesionado, que tiene una característica propia, que es ayudar al desarrollo de las comunidades 

menos desarrolladas que existen en el país. ¿Qué variante tiene este fideicomiso?, que 

anteriormente se le daba directo al ayuntamiento y ahora va a ir a la administración de ese 

fideicomiso, con una junta de directores que va a decidir, y darle seguimiento a cada una de las 

inversiones que haga el Estado. ¡Enhorabuena para la transparencia en el manejo de los fondos 

asignados a los ayuntamientos!  Esto no tiene que ver nada con el presupuesto participativo, y los 

diferentes proyectos que tienen los ayuntamientos per se, estos son fondos adicionales que van a 

ir a este fideicomiso.  En vista de la constitución de este fideicomiso y de la facilidad que le va a 

dar a los ayuntamientos para que tengan recursos para hacer las obras de mayor jerarquía en las 

comunidades menos desarrolladas, yo estoy de acuerdo con que votemos todos favorablemente.  

Muchas gracias”. 

 

Votación 017 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  102 DIPUTADOS A 

FAVOR, 14 DIPUTADO EN CONTRA DE 116 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 018 

Sometida a votación la resolución, con su informe:  APROBADA 

EN ÚNICA DISCUSIÓN.  98 DIPUTADOS A FAVOR, 15 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 113 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 
 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

_____________ 
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, someto a votación que los 

demás puntos queden sobre la mesa, excepto de la estructura 10 en adelante”. 

 

Votación 019 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que todos los 

puntos del orden del día fuesen dejados sobre la mesa, excepto 

desde la estructura 10 en adelante, para pasar a conocerla:  

APROBADO.  116 DIPUTADOS A FAVOR DE 116 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 
 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Colegas, su atención.  Si nos ayudan, en 

diez minutos concluimos con lo que queda del orden del día y terminamos la sesión.  Nos queda 

la estructura 10 y dos proyectos de segunda lectura, que no ameritan mayores discusiones”. 

 

________________ 

 

Se pasó a la estructura 10. 

 

 

10. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Secretaría General Legislativa y las sugeridas por la Comisión 

Coordinadora. 

 

 

PUNTO NO.10.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones, la construcción de un puente vehicular y peatonal sobre el río Arroyo 

Seco, calle 9 del sector Villa Campo del municipio de Tenares, provincia Hermanas 

Mirabal. (Proponente:  Félix Santiago Hiciano Almánzar). Depositado el 08/03/2023.  (Cierre 

de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.09303-

2020-2024-CD.  

»Número de Iniciativa: 01408-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones. 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210701
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PUNTO NO.10.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República recomendar al Ministerio de Interior y Policía la 

construcción de un cuartel de la Policía Nacional en el barrio San José La Mina en la 

provincia Santiago. (Proponente: Nelsa Shoraya Suárez Ariza). Depositado el 18/04/2023.  

(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el 

No.09482-2020-2024-CD.  

»Número de Iniciativa: 01467-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 

________________ 

 

PUNTO NO.10.3: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita la inclusión de la cárcel pública de la provincia Pedernales en el nuevo modelo 

penitenciario. (Proponente:  Rafael Antonio Pérez Gómez). Depositado el 18/09/2024.  

»Número de Iniciativa: 03272-2024-2028-CD 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Ministerio Público.   

________________ 

 

PUNTO NO.10.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al director de Cultura Dominicana en el 

Exterior, para la apertura de oficinas de dirección cultural en las ciudades de Miami, 

Puerto Rico y Madrid, y la designación de un representante cultural en Aruba, San Martin, 

Chile y Curazao. (Proponente: Edward Enrique Cruz Asunción, Julio César López Peña, 

Angélica Natividad Novas Sierra). Depositado el 08/10/2024.  
»Número de Iniciativa: 03369-2024-2028-CD 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional. 

________________ 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=210914
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=217497
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=218532
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PUNTO NO.10.5: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) tomar una partida del presupuesto asignado a la institución para 

la construcción de un puente peatonal en la carretera Sánchez, comunidad San Miguel, 

municipio de Hatillo, provincia San Cristóbal. (Proponente: Ydenia Doñé Tiburcio). 

Depositado el 23/10/2024.  

»Número de Iniciativa: 03433-2024-2028-CD 
 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones. 

________________ 

 

 

PUNTO NO.10.6:  Proyecto de ley que crea la corporación de acueducto y alcantarillado de 

la provincia Samaná (Coraasamana). (Proponente: Carmen Lidia Williams Benjamín). 

Depositado el 23/10/2024.  

»Número de Iniciativa: 03437-2024-2028-CD 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Recursos Hídricos. 

________________ 

 

 

PUNTO NO.10.7:  Proyecto de ley mediante el cual se eleva a la categoría de municipio al 

distrito municipal de San Luis y la sección San Isidro y el paraje El Bonito a la categoría de 

distrito municipal, pertenecientes al municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 

Domingo. (Proponente:  Juan José Rojas Franco). Depositado el 29/10/2024. (Ver Iniciativa 

No.03337-2024-2028-CD).  
»Número de Iniciativa: 03458-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219436
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219434
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220858
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PUNTO NO.10.8: Proyecto de ley que designa con el nombre Luis Elpidio Cumba el edificio 

que aloja el Templo del Olimpismo Vegano. (Proponente: Agustín Burgos Tejada). Depositado 

el 29/10/2024.  

»Número de Iniciativa: 03462-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Permanente de Deportes y Recreación. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.10.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al director del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 

para la construcción de un acueducto múltiple, drenajes pluviales y planta de tratamiento 

de aguas residuales para las demarcaciones del distrito municipal turístico de Verón-Punta 

Cana comprendida entre Arena Gorda, Cortecito, Cabeza de Toro y zonas aledañas de 

dicho distrito, provincia La Altagracia. (Proponente: Jorge Leonardo Tavárez Valdez). 

Depositado el 30/10/2024.  
»Número de Iniciativa: 03466-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Recursos Hídricos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.10:  Proyecto de ley que elimina la preposición "De" antes del apellido del 

marido en los documentos de las mujeres casadas. (Proponente: Jacqueline Montero). 

Depositado el 05/11/2024. (Ver Iniciativa No.01652-2024-2028-CD).  
»Número de Iniciativa: 03484-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral. 

________________ 

 

PUNTO NO.10.11:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República disponer la terminación inmediata del liceo 

secundario El Guanito, ubicado en la sección El Guanito del municipio Higüey, provincia 

La Altagracia. (Proponente:  Onavel Andrés Aristy Cedeño). Depositado el 07/11/2024.  
»Número de Iniciativa: 03497-2024-2028-CD 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220862
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219718
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219999
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220292
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.12:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce al señor Donald J. Trump, presidente electo de los Estados Unidos de América, 

por su victoria electoral y compromiso con el fortalecimiento de las relaciones 

internacionales y principios democráticos. (Proponente: Elías Wessin Chávez). Depositado el 

12/11/2024.  

»Número de Iniciativa: 03511-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional. 

________________ 

 

PUNTO NO.10.13:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce a la Asociación de Baloncesto del Distrito Nacional (Abadina) y al Club Mauricio 

Báez, campeón del torneo superior del Distrito Nacional 2024. (Proponente: Tayluma 

Monserrat Calderón Fortuna, Ramón Antonio Bueno Patiño, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rafael Augusto 

Castillo Casado, Eliazer Matos Feliz, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, Kinsberly Taveras 

Duarte, Aldoneris Rafael Adón Duarte, Chavely Melina Sánchez Taveras, Fanny Selinés Méndez 

Simonó). Depositado el 13/11/2024. (Los diputados Ramón Antonio Bueno Patiño y Jorge 

Leonardo Tavárez Valdez firmaron la iniciativa el 14/11/2024).  

»Número de Iniciativa: 03523-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Comisión Permanente de Reconocimientos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.14: Adenda número 1 al Contrato de Fideicomiso para la operación, 

mantenimiento y expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RDVial). 

(Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 14/11/2024.  
»Número de Iniciativa: 03537-2024-2028-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220620
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220683
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220826
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No habiendo objeción en el Pleno, la adenda número 1 fue tomada en consideración y remitida a 

estudio de la Comisión Permanente de Hacienda.   

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.15:  Proyecto de ley que modifica la Ley núm.138-11, del 21 de junio de 

2011, Ley orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura. (Proponente:  Ricardo de los 

Santos Polanco, Omar Leonel Fernández Domínguez). Iniciado en el Senado el 06/11/2024 y 

aprobado el 13/11/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 18/11/2024.  
»Número de Iniciativa: 03538-2024-2028-CD 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Justicia.   

 

________________ 

 

 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 
 

PUNTO NO. 11.1: Proyecto de ley que declara a la provincia María Trinidad Sánchez como 

provincia ecoturística. (Proponente: Alexis Victoria Yeb). Iniciado en el Senado el 28/02/2024 

y aprobado el 19/03/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 15/04/2024. 

(Ref.09785/08615/05973-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.9, Ordinaria, del 

23/04/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Enviado a 

la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Plazo vencido 

el 23/05/2024.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa 

colección era el No.11312-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Turismo 

recibido el 26/09/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 

02/10/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 

02/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 

10/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la 

sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, 

del 07/11/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día 

para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en 1ra. lectura con 

informe de la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

»Número de Iniciativa: 02922-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220931
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=217843
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214463


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 125 DE 182 

 

Votación 020 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que tanto el 

proyecto de ley como el informe fuesen liberados de los trámites 

correspondientes:  APROBADO.  122 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 122 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

Votación 021 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  110 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Si se aprueba es ley, 

pasa al Ejecutivo para fines de promulgación; vamos arriba, María Trinidad Sánchez. Ya tiene la 

cantidad de votos suficientes, por lo que, lo declaro aprobado, aunque todavía tienen chance de 

continuar votando, los diputados que aún no lo han hecho, pero la votación ya no varía el 

resultado, porque hay más de cien votos positivos”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 11.2: Proyecto de ley que declara la provincia San Pedro de Macorís como 

provincia ecoturística. (Proponente: Carlixta Carolina Paula de la Cruz). Depositado el 

20/08/2024 (Ref.09673-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.5, Ordinaria, del 

27/08/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Enviado a 

la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Plazo vencido 

el 26/09/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Turismo recibido el 31/10/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa 

1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

»Número de Iniciativa: 03098-2024-2028-CD 

 
 

 

Votación 022 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que tanto el 

proyecto de ley como el informe fuesen liberados de los trámites 

correspondientes:  APROBADO.  113 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 113 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=219729
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=215840
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Votación 023 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  112 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 112 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo: “¿Ustedes ven?, 

comenzamos temprano, se dieron los previos, se hizo de todo, y es la una y veinticuatro (1:24).   

Entonces, nos vemos esta tarde, a las cuatro (04:00)”. Concluida la votación, el diputado 

presidente expresó:  “Aprobado en segunda lectura.  Pasa al honorable Senado de la República”.   

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó: “Un momentito.  Esta comunicación es 

para que el señor Emil Durán la lea, nada más es eso, son treinta segundos.  Dele, Emil”. 

 

Se pasó a la estructura 3.  

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación 

al Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

 

3.1.1.Comunicación de fecha 14 de noviembre de 2024, remitida por el presidente del Senado de 

la República Ricardo de los Santos, mediante la cual informa la conformación de la Junta Central 

Electoral para el período constitucional 2024-2028, aprobada en sesión de fecha 06 de noviembre 

de 2024. Recibido el 14 de noviembre de 2024.  
 

“Señor  

Alfredo Pacheco Osoria, 

Presiente de la Cámara de Diputados 

de la República Dominicana 

Su despacho. 

 

Señor Presidente: 
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 Pláceme informarle, que en cumplimiento al mandato del artículo 80, numeral 

4 de la Constitución de la República y a las disposiciones de la ley núm.20-30, 

Ley orgánica del Régimen Electoral, de fecha 17 de febrero de 2023, el Senado en 

sesión de fecha 6 de noviembre de 2024, aprobó la integración de la Junta Central 

Electoral para el período constitucional 2024-2028, conforme se lee a 

continuación: 

 

 

1. Román Andrés Jáquez Liranzo (Presidente), 

Prado Antonio López Cornielle (Suplente del Presidente), 
 

2. Dolores Altagracia Fernández Sánchez (Miembro), 

Cristian Perdomo Hernández (Suplente), 
 

3. Samir Rafael Chami Isa (Miembro), 

Iván Vladimir Féliz Vargas (Suplente), 
 

4. Hirayda Marcelle Fernández Guzmán (Miembro), 

Anibelca Rosario Rosario (Suplente), 
 

5. Rafael Armando Vallejo Santelises (Miembro), 

Tony Tejada (Suplente). 
 
 

Reciba la seguridad de mi alta consideración estima. 

 

 

Atentamente, 
 

Ricardo De los Santos 

Presidente”(sic) 
 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Cerramos esta sesión número 23, y les 

convocamos para mañana, once (11:00) de la mañana. Estaremos en reunión importante por los 

bloques. Ya ustedes saben, nos vemos en el almuerzo”. 

 

________________ 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo la una hora y veintiséis minutos (1:26) de la 

tarde, y convocó a sesión para mañana miércoles veinte (20) de noviembre de 2024, a las once 

(11:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican.  

 

 
 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

EDUVIGES MARÍA BAUTISTA GOMERA        JULIO EMIL DURÁN RODRÍGUEZ 

                         SECRETARIA                                       SECRETARIO 

 
 

   
 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; y Luz Iraysa Victoria Beato, relatora-taquígrafa 

parlamentaria de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente 

acta número veintitrés (23), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil veinticuatro 

(2024), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria 

celebrada el día martes diecinueve (19) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

 
 

 

 
 

 

 

_______________________________ 

Luz Iraysa Victoria Beato 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 



 

 

 

| 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S23SLO24 

»Fecha: 19-11-2024 

 

 

Votación 001" 19.11.2024 10:55:48  

Moción: Sometidos a votación los órdenes del día de las sesiones 

correspondientes al martes 19 y miércoles 20 de noviembre de 2024. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 109 Sí: 97 No: 1 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- ? 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SIN VOTO 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SIN VOTO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- ? 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 



 

 

 

| 
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MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- ? 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- ? 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- ? 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- ? 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- ? 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- ? 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- ? 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- ? 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- ? 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- ? 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP --- ? 
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RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP --- ? 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- ? 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- ? 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

Votación 002" 19.11.2024 11:37:33  

»Número de Iniciativa: 01223-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01546-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 00982-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01086-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01124-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 00589-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 00747-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01074-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 01242-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 02994-2024-2028-CD 

Moción: Sometidas a votación las modificaciones, leídas por 

Secretaría, propuestas por los diputados Eduviges María Bautista 

Gomera y Julio Emil Durán Rodríguez, respectivamente, a los informes 

y a los proyectos correspondientes al décimo grupo de proyectos de 

resoluciones internas. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 134 Sí: 118 No: 1 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 
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DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SIN VOTO 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- ? 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- ? 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 
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TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SIN VOTO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- ? 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SI 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

Votación 003" 19.11.2024 11:39:54  

»Número de Iniciativa: 01223-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01546-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 00982-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01086-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01124-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 00589-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 00747-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01074-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 01242-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 02994-2024-2028-CD 

Moción: Sometidos a votación los informes presentados a los proyectos 

contenidos en el décimo grupo de proyectos de resoluciones internas, 

con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 131 Sí: 119 No: 1 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 134 DE 182 

 
BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SIN VOTO 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 
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PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- ? 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- ? 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SIN VOTO 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SIN VOTO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SI 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SIN VOTO 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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Votación 004" 19.11.2024 11:42:04  

»Número de Iniciativa: 01223-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01546-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 00982-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01086-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01124-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 00589-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 00747-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

01074-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 01242-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 02994-2024-2028-CD 

Moción: Sometidos a votación los proyectos contenidos en el décimo 

grupo de proyectos de resoluciones internas (que contiene 10 

iniciativas), con sus informes y modificaciones. 

Presentes en la votación: 130 

Registrados: 138 Sí: 130 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM --- 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 
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MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- ? 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- ? 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 
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PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SI 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

Votación 005" 19.11.2024 12:08:08  

»Número de Iniciativa: 03064-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

carta enmienda fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 131 

Registrados: 143 Sí: 128 No: 3 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 139 DE 182 

 
FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- ? 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 140 DE 182 

 
ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SIN VOTO 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD NO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD NO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 19.11.2024 12:21:33  

»Número de Iniciativa: 03064-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento solicitado por la 

diputada Ydenia Doñé Tiburcio, para que la carta enmienda fuese 

reenviada a estudio de comisión. 

Presentes en la votación: 122 

Registrados: 139 Sí: 28 No: 94 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM NO 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM NO 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM NO 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM NO 17 

ARACENA IGNACIO PRM NO 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM NO 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM NO 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 141 DE 182 

 
CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM NO 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM NO 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM NO 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM NO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM NO 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM NO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM NO 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM --- 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM NO 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM NO 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM NO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM NO 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM NO 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM NO 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM NO 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM NO 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM NO 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM NO 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM NO 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM NO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 63 

FRÍAS  JORGE PRM NO 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM NO 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM NO 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM NO 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM NO 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM NO 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM NO 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM NO 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM NO 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM NO 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM NO 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM NO 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM NO 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM NO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM NO 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM NO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM NO 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SIN VOTO 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM NO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM NO 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM NO 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM NO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 142 DE 182 

 
RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM NO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM NO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM NO 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM NO 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM NO 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM NO 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM NO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM NO 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM NO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM NO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM NO 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM NO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SI 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS NO 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SIN VOTO 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SIN VOTO 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 143 DE 182 

 
 

Votación 007" 19.11.2024 12:23:13  

»Número de Iniciativa: 03064-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 142 Sí: 104 No: 5 No votaron: 33 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 
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MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP NO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP NO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP NO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SIN VOTO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 
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DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC NO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SIN VOTO 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 19.11.2024 12:25:05  

»Número de Iniciativa: 03064-2024-2028-CD 

Moción: Sometida a votación la carta enmienda, con su informe, en 

única discusión. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 139 Sí: 108 No: 2 No votaron: 29 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 
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FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM --- 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP NO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SIN VOTO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SIN VOTO 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SIN VOTO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP --- 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD NO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SIN VOTO 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SIN VOTO 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 19.11.2024 12:27:05  

»Número de Iniciativa: 02765-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 141 Sí: 114 No: 0 No votaron: 27 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 
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CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM --- 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 
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RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SIN VOTO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SIN VOTO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SI 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SIN VOTO 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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Votación 010" 19.11.2024 12:39:35  

»Número de Iniciativa: 02765-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 142 Sí: 118 No: 1 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SIN VOTO 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SIN VOTO 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 
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MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 152 DE 182 

 
ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SIN VOTO 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 19.11.2024 12:41:12  

»Número de Iniciativa: 02765-2024-2028-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, 

en única discusión. 

Presentes en la votación: 123 

Registrados: 143 Sí: 123 No: 0 No votaron: 20 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 153 DE 182 

 
FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SIN VOTO 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 
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BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SIN VOTO 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 19.11.2024 12:43:11  

»Número de Iniciativa: 01357-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

Adenda No.2 fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 141 Sí: 119 No: 0 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 155 DE 182 

 
CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SIN VOTO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 156 DE 182 

 
RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SIN VOTO 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 157 DE 182 

 
 

Votación 013" 19.11.2024 12:49:43  

»Número de Iniciativa: 01357-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 136 Sí: 103 No: 0 No votaron: 33 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 
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MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SIN VOTO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SIN VOTO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SIN VOTO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 
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ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SIN VOTO 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SIN VOTO 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 19.11.2024 12:51:26  

»Número de Iniciativa: 01357-2024-2028-CD 

Moción: Sometida a votación la Adenda No.2, con su informe, en única 

discusión. 

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 139 Sí: 98 No: 15 No votaron: 26 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SIN VOTO 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SIN VOTO 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 
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FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SIN VOTO 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 
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BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP NO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP NO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP NO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP NO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP NO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP NO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP NO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP NO 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SIN VOTO 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SIN VOTO 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC NO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 19.11.2024 12:52:57  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

puntos 9.3.5 y 9.3.7 fuesen dejados sobre la mesa. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 127 Sí: 103 No: 0 No votaron: 24 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 
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CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SIN VOTO 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM --- 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SIN VOTO 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SIN VOTO 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 
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ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SIN VOTO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SIN VOTO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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Votación 016" 19.11.2024 12:54:55  

»Número de Iniciativa: 02942-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 133 Sí: 116 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM --- 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM --- 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 165 DE 182 

 
MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SIN VOTO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- ? 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 166 DE 182 

 
ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 017" 19.11.2024 13:04:18  

»Número de Iniciativa: 02942-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 136 Sí: 102 No: 14 No votaron: 20 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM --- 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 167 DE 182 

 
FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SIN VOTO 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 168 DE 182 

 
BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP NO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP NO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP NO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP NO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP NO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SIN VOTO 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP NO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP NO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP NO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP NO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC NO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 19.11.2024 13:06:02  

»Número de Iniciativa: 02942-2024-2028-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión. 

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 135 Sí: 98 No: 15 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 169 DE 182 

 
CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SIN VOTO 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP NO 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP NO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP NO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP NO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP NO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP NO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP NO 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP NO 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP NO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP NO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP NO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP NO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC NO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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Votación 019" 19.11.2024 13:07:22  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que todos 

los puntos del orden del día fuesen dejados sobre la mesa, excepto 

desde la estructura 10 en adelante, para pasar a conocerla. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 133 Sí: 116 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM --- 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SIN VOTO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM --- 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 
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MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SIN VOTO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 
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GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 020" 19.11.2024 13:19:31  

»Número de Iniciativa: 02922-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que tanto 

el proyecto de ley como el informe fuesen liberados de los trámites 

correspondientes. 

Presentes en la votación: 122 

Registrados: 134 Sí: 122 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 174 DE 182 

 
FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 175 DE 182 

 
ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 021" 19.11.2024 13:20:45  

»Número de Iniciativa: 02922-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 122 Sí: 110 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 176 DE 182 

 
CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM --- 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SIN VOTO 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 177 DE 182 

 
RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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ACTA NO. 23 DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2024, PÁGINA NO. 178 DE 182 

 
Votación 022" 19.11.2024 13:23:21  

»Número de Iniciativa: 03098-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que tanto 

el proyecto de ley como el informe fuesen liberados de los trámites 

correspondientes. 

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 131 Sí: 113 No: 0 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 
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MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 
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ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 023" 19.11.2024 13:24:32  

»Número de Iniciativa: 03098-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 131 Sí: 112 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM --- 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SIN VOTO 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM --- 161 
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FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM --- 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SIN VOTO 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 
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BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD SIN VOTO 132 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 12 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC SI 100 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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